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FECHA: Noviembre 16 de 2012 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS  

 “Perdió la batalla por su vida” 

 
 “Hasta el cierre: 17 municipios sin ley de ingresos” 

 “Crece abandono de viviendas con crédito Infonavit”  

 “Rescatan a centroamericanos abandonados en Pachuca”  

 
“Descarta Pfeiffer limpia en el IEE”  

 
“Durante el “Buen Fin” ¡vigilan negocios!” 

 
“Directiva de los Tuzos cesa a Hugo Sánchez” 

 
“Hallan 10 guatemaltecos en hotel de Pachuca” 

 
“Aprieta Pfeiffer el cinturón al IEEH” 

 
“Quieren diputados desdoblar sede” 

 
“Pide PRI perdonar deudas” 

 
“PAN y PRI apoyan iniciativas de Peña; reformas administrativa y 

anticorrupción” 

 
“Poiré: el Congreso corresponsable de guerra antinarco”  

I N S T I T U C I O N A L  

Crónica-Analizará nuevo consejo del IEEH reducción al organismo: Evaluaremos las cargas de trabajo y 

responsabilidades de cada una de las áreas que integran al Instituto Estatal Electoral (IEEH) para considerar alguna 

posible reducción tanto en el presupuesto como la plantilla laboral, sostuvo el nuevo consejero presidente, Mario Ernesto 
Pfeiffer Islas, luego de que el Consejo General del órgano autónomo rindiera protesta formal. “Habremos de evaluar las 

cargas de trabajo y las responsabilidades que cada uno tiene al interior del IEEH, después de este análisis tomaremos las 
medidas correspondientes, no sólo es un proceso electoral para renovar el Congreso local, sino que vienen otras 

actividades”. Aclaró que el presupuesto para los comicios del 7 de julio, que asciende a 255 millones 392 mil 778.51 

pesos, no considera bonos o incrementos, sólo contempla el gasto corriente. Durante la sesión extraordinaria del pleno, 
el secretario general del organismo, Francisco Ortega, leyó el acta que designó a Pfeiffer Islas como consejero presidente 

por unanimidad, quien después hizo la declaratoria formal de instalación al resto de integrantes del organismo para el 
periodo 2012-2018. En su mensaje, el titular del órgano ciudadano reiteró que el cargo lo asumirá con responsabilidad 

para fortalecer al IEEH, velar por los derechos político-electorales y mantener los principios de certeza, objetividad, 
equidad, transparencia y legalidad. “La democracia no puede crecer en opacidad, por eso siempre tendremos la apertura 

para informar con transparencia el desarrollo de procesos electorales”. Además, el magistrado del Poder Judicial y ex 

secretario técnico de la Comisión Interinstitucional para la Reforma Integral del Sistema de Justicia Penal en Hidalgo, 
comprometió al Consejo General entrante para analizar a profundidad la reforma política y las inquietudes de partidos. 

“Existe un avance importante en áreas de organización del IEEH, capacitación y otras, el anterior Consejo dejó un gran 
trabajo y tenemos obligación de darle seguimiento”. El proceso de entrega-recepción continúa al interior del Consejo 

General, ya que falta un informe financiero, la integración de las siete comisiones permanentes, emisión de convocatorias 

http://www.oem.com.mx/elsoldehidalgo
http://www.criteriohidalgo.com/
http://hidalgo.milenio.com/
http://www.plazajuarez.com/
http://www.sintesis.mx/hidalgo/
http://www.unomasuno.com.mx/
http://www.diarioelreloj.com.mx/
http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/
http://www.cronicahidalgo.com/
http://www.eluniversal.com.mx/estados/
http://www.reforma.com/
http://www.excelsior.com.mx/
http://www.jornada.unam.mx/
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para observadores electorales e insaculados para los comicios del 2013. “Tenemos que reconocer los aspectos que se 

hicieron bien como los reconocimientos a nivel nacional del PREP, seguiremos abonando en estos aspectos para mejorar 

el desempeño del instituto”. MATERIAL Resulta caro el resguardo Resguardar material electoral utilizado en el proceso 
del 2006 representó un gasto aproximado de 155 millones de pesos, respecto a la renta de bodegas en los 32 estados, 

informó el vocal ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral (IFE), José Luis Ashane Bulos. El Consejo 
General del IFE suspendió la destrucción de la papelería electoral de las elecciones 2006, debido a una petición del 

Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). “Desconozco la razón, por eso 

decidieron reunir todos los paquetes y concentrarlos en una bodega nacional en el Distrito Federal, para el IFE 
representaba más de 155 millones de pesos por renta, pero si tomamos en cuenta los gastos de la Secretaría de la 

Defensa Nacional y de Marina son más de 550 millones”. En Hidalgo, el IFE destruyó 30 mil 425 kilogramos de material 
electoral 2012. (Gabriela Porter, página 03) 

Milenio-El IEE antepondrá ante todo el interés ciudadano: Los siete consejeros electorales que ayer tomaron 

formalmente las riendas del Instituto Estatal Electoral (IEE) de Hidalgo acordaron dar una nueva cara al organismo 
encargado de regular las elecciones locales, al buscar una mayor participación ciudadana en los procesos electorales, 

además ser uno de los primeros estados en organizar plebiscitos y referéndums.  En sesión extraordinaria se instaló 
oficialmente el Consejo General, que será presidido por Mario Ernesto Pfeiffer Islas en el periodo 2012-2018.  Tras 

concluir el acto protocolario de la toma de protesta del Consejo en las instalaciones del IEE, Pfeiffer Islas declaró que el 

plan de los nuevos consejeros es que los hidalguenses conozcan y participen a fondo en la organización de las jornadas 
electorales, antes del día de las elecciones.  “Al final de cuentas, ciudadanos somos todos, pero creo que lo que debemos 

hacer también como ciudadanos, es precisamente invitar, incentivar a cada uno para que conozcan antes de cada 
domingo cuando emitan su voto, todas las actividades que se realicen en el IEE. Es un arduo trabajo que me parece que 

hay que difundir y desde luego poder ir haciendo la conciencia ciudadana”, declaró en entrevista para MILENIO Hidalgo. 
Entre otros temas para el nuevo rostro del IEE, el consejero presidente dijo que también alistan la participación directa 

de la ciudadanía en plebiscitos y referéndums “que son consecuencia de la Reforma Política a nivel nacional y el Instituto 

se debe constituir como punta de lanza de estos temas”.  De acuerdo con el acta firmada por los siete nuevos integrantes 
del IEE, el consejero presidente fue electo por unanimidad tras analizar su experiencia en procesos electorales, además 

de su perfil académico.  Durante la sesión de ayer, Arminda Araceli Frías Austria, José Ventura Corona Bruno, Joaquín 
García Hernández, Alejandro René Soto Delgado, Isabel Sepúlveda Montaño y Carlos Francisco Herrera Arriaga, también 

rindieron protesta como consejeros electorales.  La primera prueba para el nuevo consejo electoral será la organización 

de las elecciones a diputados locales pactada para el 7 de julio de 2013.  Al respecto, el consejero Joaquín García 
aseguró que falta mucho por hacer en el Instituto pero que trabajará para fomentar el desarrollo democrático “con una 

postura apegada a la Ley, anteponiendo los intereses de la ciudadanía”.  Asimismo, el consejero Soto Delgado aseguró 
que la elección del nuevo consejero presidente se da por consenso y así es cómo van a trabajar en los próximos seis 

años de administración “para fortalecer al IEE”.  La renovación del organismo electoral se da luego de los seis años del 

consejo electoral presidido por Daniel Jiménez Rojo, y por los siguientes seis años será integrado, por primera vez, por 
siete miembros.  (Misael Zavala, página 06) 

Milenio-Cambiarán elecciones por equidad de género: La reciente reforma electoral de Hidalgo traerá consigo 
cambios significativos para la equidad de género en las próximas elecciones, sin embargo, las mujeres que integran el 

consejo general del Instituto Estatal Electoral (IEE) prevén otras estrategias para la participación de las mujeres en 

procesos electorales.  De los siete consejeros electorales que ayer comenzaron sus funciones, sólo dos son mujeres: 
Isabel Sepúlveda Montaño y Arminda Araceli Frías Austria, quienes aseguran que se prepara una Comisión de la Mujer al 

interior del Instituto. “En alguna reunión estaban previendo una Comisión de la mujer, vamos a estar en esta situación de 
la equidad de género, yo considero que en el estado no haya una restricción para las mujeres, creo que hay una buena 

apertura”, declaró Sepúlveda Montaño quien antes de ser nombrada como consejera fungió como encargada del Centro 

Estatal de Justicia Alternativa.  En la reciente reforma a la Ley Electoral del Estado de Hidalgo se incluyeron al menos dos 
puntos que supuestamente incentivan la equidad de género: la asignación obligatoria del cinco por ciento de las 

prerrogativas de los partidos políticos para capacitación política de las mujeres, además de la proporción 70-30 en 
candidaturas para cuotas de género.  Al respecto, la consejera Arminda Araceli Frías Austria detalló que en materia de 

género se tiene que trabajar arduamente en Hidalgo “porque la participación de la mujer es importante en los procesos 
electorales. Estamos comprometidas con el género y creo que vamos a llegar a hacer un muy buen trabajo en este 

sentido”. Para la consejera que fungió como magistrada de carrera, el plan inmediato para las elecciones locales es 

trabajar en la cultura de la participación ciudadano y evitar el abstencionismo.  En el anterior consejo electoral, 
únicamente una mujer fungía como consejera del IEE.  (Misael Zavala, página 06) 
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Milenio-“Tendrán en sus manos la decisión de elecciones...”: No hubo sorpresas ni aplausos cuando el nombre de 

Mario Ernesto Pfeiffer Islas resaltó de entre otros seis consejeros electorales para presidir al Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo; muestra de que la designación habría estado “planchada” por las manos de partidos políticos desde hace 
algunos días.  Eran las 11:00 horas de este jueves cuando las instalaciones del IEE en la avenida Everardo Márquez en la 

capital hidalguense, comenzó a llenarse de políticos, funcionarios y la prensa local. Las sillas en la sala de sesiones del 
recinto autónomo fueron insuficientes para albergar a todos aquellos que querían contemplar la instalación del nuevo 

consejo electoral (2012-2018), conformado por dos mujeres y cinco hombres.  La ausencia de la mayoría de los 

consejeros que culminaron su administración, incluyendo a Daniel Rolando Jiménez Rojo que durante seis años fungió 
como titular del IEE, pasó desapercibida e incluso acertada ante la falta de espacio para que fueran colocados los ex 

integrantes del Consejo General.  La orden del día era simple, leer el acta por la que se designa al consejero presidente 
del Instituto Estatal Electoral junto a otros cinco puntos más que se tocaron, aún así el evento protocolario duró 

aproximadamente dos horas.  Ya sentados en los lugares acojinados en ese espacio que sirve a la vez de estrado en 
forma de “U” donde sesionarán por los próximos seis años, los magistrados comenzaron la sesión.  El consejero José 

Ventura Corona Bruno leyó el documento por el cual designaban al ex magistrado Pfeiffer Islas como consejero 

presidente, al decir este nombre, ninguno de los presentes emitió una voz de asombro, no hubo aplausos y sólo los 
flashes de las cámaras fotográficas se escuchaban de fondo en la sala.  La sesión continuó.  Según el documento, los 

consejeros eligieron por unanimidad a Pfeiffer como el titular del IEE, como lo dice la Ley Electoral, ellos tenían que ser 
encargados de la designación, supuestamente alejados de colores partidistas (rojos, azules y amarillos) aunque para 

nadie es secreta la inclinación de algunos y es evidente, porque tienen más representación en el Consejo General, pese a 

lo que digan las dirigencias estatales partidistas.  Llegó el sexto y último punto de la orden del día y de fondo se escuchó 
un “...por fin”.  El discurso de Mario Pfeiffer fue políticamente correcto al prometer y garantizar la democracia en las 

elecciones. Luego la intervención de los representantes de partidos, en la que resaltó la de Nueva Alianza (Panal) que 
aseguró que “el caso Huasca no se olvida”, recordando lo sucedido en las elecciones municipales pasadas cuando en 

tribunales, las autoridades electorales quitaron el triunfo en el Pueblo Mágico a los panalistas. Palmadas y espaldarazos, 
como en cualquier evento político, se escucharon al finalizar la sesión. Felicitaciones había por doquier tanto a las nuevas 

designaciones como a los dirigentes de partidos.  El reto de los nuevos consejeros electorales, lejos y a la vez de la mano 

de las elecciones locales de 2013, es quitar el estigma de la pasada administración donde su titular, Daniel Jiménez, el 
gran ausente, se declaró cien por ciento militante del Partido Revolucionario Institucional (PRI).  El grupo de los siete, 

tendrán en sus manos las decisiones de elecciones locales, la organización y hacer un verdadero organismo público 
autónomo, permanente e independiente en sus decisiones, tal como lo dicen dos mujeres en el promocional del IEE al 

entrar a su página de Internet  http://www.ieehidalgo.org.mx  (Misael Zavala, página 07) 

Milenio-El IEE se entrega con finanzas al corriente: Tras concluir los seis años de funciones como Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral (IEE), la saliente administración del órgano afirmó que dejaron al corriente las finanzas, sin 

pasivos ni deudas.  Francisco Vicente Ortega Sánchez, que aún se desempeña como secretario general, detalló que en la 

administración 2006-2012 no se contrajeron deudas de ningún tipo y en la etapa de entrega-recepción tendrán que 
comprobar cada uno de los gastos en el organismo encargado organizar las elecciones en Hidalgo.  “El IEE no ha 

contraído ni tiene deudas de ningún tipo, no tenemos pasivos, no tenemos por pagar cuentas a proveedores, estamos al 
corriente, ese fue un asunto que la administración saliente atendió para que se quedará en esos términos”, dijo.  El 28 de 

noviembre de 2006 tomaron protesta los salientes consejeros electorales y ante la renovación del Instituto se realiza la 
entrega de los bienes inmuebles y de cada una de las áreas, para comenzar una nueva administración que correrá por los 

siguientes seis años.  Ambos consejos, entrante y saliente, se mantienen en reuniones de trabajo con cada una de las 

coordinaciones ejecutivas y los titulares de las unidades de radio y TV, comunicación e informática, así como las 
coordinaciones ejecutivas. Todas informan, en términos generales, cuáles son sus funciones, qué programas están 

elaborados, qué planes tienen, cuáles son los asuntos pendientes y por atender en virtud de que se inicia un proceso 
electoral en pocas semanas.  Ortega Sánchez agregó que se atiende cualquier duda de los nuevos consejeros generales 

para arrancar el proceso electoral de diputados en enero de 2013.  Mientras, los números de finanzas y patrimonio del 

IEE quedarán en manos de los consejeros presidentes saliente y entrante Daniel Jiménez Rojo y Mario Pfeiffer Islas, 
respectivamente, “es incluso con la Ley el responsable del manejo de presupuestos del IEE”.  “En lo que respecta al área 

administrativa es un asunto que le compete al presidente saliente y que tendrá que entregar conforme al patrimonio del 
IEE, y presupuesto, una vez ya que entre en funciones.  “Mi responsabilidad es atender a los consejeros anteriores, como 

a los que hoy toman posesión, brindarles todas las condiciones para su trabajo y actividades”.  Claves Cuestión de 
tiempo - El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo planteó el calendario electoral para elegir a los integrantes del 

Congreso local, en el que propone realizar los comicios el 7 de julio de 2013. - Los trabajos comienzan en noviembre, 

cuando realicen sesiones para la aprobación de las fechas del calendario, y la acreditación de los representantes de 
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partidos ante el Consejo General, entre otros puntos. - El 7 de enero será la fecha límite para que los militares en servicio 

activo que pretendan ser elegibles al cargo de diputados, se separen de sus cargos. (Misael Zavala, página 07) 

Uno más uno-Instalan al nuevo Consejo General del IEE en Hidalgo: En sesión extraordinaria, se instaló 
formalmente el Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEE) de Hidalgo, que será presidido por Mario Ernesto 

Pfeiffer Islas durante el periodo 2012-2018. De acuerdo con el acta firmada por los siete nuevos consejeros electorales, 

Pfeiffer Islas fue electo como consejero presidente por su experiencia en procesos electorales, además de su perfil 
académico. En instalaciones del IEE, los consejeros electorales Araceli Frías Austria, José Ventura Corona Bruno, Joaquín 

García Hernández, Alejandro René Soto, Isabel Sepúlveda Montaño y Carlos Francisco Herrera Arriaga, tomaron protesta 
como consejeros electorales. El primer trabajo para el nuevo consejo electoral será la organización de las elecciones a 

diputados locales de 2013. La renovación se da luego de los seis años del consejo electoral presidido por Daniel Jiménez 
Rojo y durante los siguientes seis años será integrado, por primera vez, por siete miembros. En su primer mensaje como 

consejero presidente del IEE, Pfeiffer Islas dijo que trabajará siempre bajo el consenso del Consejo General que preside. 

Destacó la participación de las dos consejeras mujeres, al señalar la posible creación de una comisión dedicada al tema 
de equidad de género, ya que "además de ser un justo reclamo del sector femenino, es una acción marcada por la 

legislación". Acto seguido, el nuevo titular del organismo reitero su compromiso de un trabajo transparente, a fin de 
poder garantizar la legalidad de los comicios locales, además de fortalecer a la institución para hacerla cada vez más 

confiable de acuerdo a las demandas ciudadanas. Una vez realizada la declaratoria formal de instalación del Consejo 

General del IEE, manifestó la importancia que representa en la actualidad el que los organismos electorales se actualicen 
de manera permanente, para estar a la altura de las circunstancias de los tiempo actuales en los que se requiere de dar 

certeza y certidumbre a la población en lo que se refiere a la elección de sus autoridades. De igual manera, reconoció el 
trabajo realizado por quienes han presidido el organismo en el estado desde 1995 bajo la presidencia de Daniel Rolando 

Jiménez Rojo, al asegurar que lo anterior ha fortalecido la vida democrática del estado y que por ello son grandes los 
retos que desde estos momentos asume con los otros consejeros que inician una gestión de seis años, en los que 

aseguró que actuarán con responsabilidad y apego a la ley. En su intervención, los representantes de los diferentes 

partidos representados ante el organismo electoral solicitaron a los nuevos consejeros regirse bajo las normas de certeza 
y confianza para demostrar las razones por las que fueron electos para los cargos que ya ostentan, además de 

manifestar que en todo momento deberá estar a la altura de las circunstancias y retos que se tienen en los constantes 
cambios en la vida política del estado. En el evento estuvieron presentes los titulares de PR!, PRD, PAN, PVEM , PT, 

Nueva Alianza, Movimiento Ciudadano y los titulares del Poder Judicial, Valentín Echavarría Almanza; del Instituto Federal 

Electoral, José Luís Ashane Huíos, y del Tribunal Electoral del Estado Alejandro Habib Nicolás. (redacción, página 04) 

Reforma-Instalan nuevo Consejo General del IEE: Este nuevo consejo tiene dos integrantes más luego de 

reformas aprobadas por el Congreso Local. El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo fue instalado en 
una sesión extraordinaria, donde nombraron a Mario Ernesto Pfeiffer Islas, como presidente consejero para el periodo 

2012-2018. Pfeiffer Islas se perfiló para este encargo por su experiencia en procesos electorales, además de su perfil 

académico, al final el acta de conformidad fue avalada por los siete consejeros electorales. Este nuevo consejo tiene dos 
integrantes más luego de reformas aprobadas por el Congreso local. A esta primera sesión llegaron, además, impugnados 

cuatro de los siete consejeros electorales por un grupo de la sociedad civil que alega que estos no tienen experiencia en 
materia electoral y se espera que en menos de 15 días se dé una resolución. Durante la sesión, los consejeros electorales 

Araceli Frías Austria, José Ventura Corona Bruno, Joaquín García Hernández, Alejandro René Soto, Isabel Sepúlveda 

Montaño y Carlos Francisco Herrera Arriaga tomaron protesta como consejeros electorales.  A este nuevo consejo 
electoral, le corresponderá la organización de las elecciones a diputados locales de 2013.  La renovación del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo se dio seis años después tal como lo marca la ley y los estatutos de este 
organismo que fue presidido por Daniel Jiménez Rojo. (Verónica Jiménez, página de internet) 

Plaza Juárez-Mario Pfeiffer, nuevo consejero presidente del IEE: Este jueves, durante la primera sesión 

extraordinaria del nuevo Consejo General del Instituto Estatal Electoral (IEE), fue electo formalmente como consejero 
presidente Mario Ernesto Pfeiffer Islas, quien tomó protesta del cargo y se comprometió a velar por todos los principios 

de certeza y legalidad para que éstos guíen las actividades del órgano electoral. Al iniciar un nuevo periodo al interior del 
IEE, los nuevos consejeros tomaron posesión del cargo que se les ha encomendado paro los siguientes seis años, de ahí 

que todos ratificaron su compromiso de conducirse con rectitud, contribuir a favor de la democracia en la entidad y lograr 

la credibilidad de la ciudadanía. En presencia de los dirigentes de los partidos políticos con registro y representantes de 
diversos órganos autónomos en la entidad, el nuevo consejero presidente resaltó que en esta nueva administración 

siempre se tendrá un trato de cordialidad y respeto con todos los actores políticos. Por su parte, los representantes de los 
partidos políticos ante el IEE dieron su voto de confianza al nuevo Consejo General y aunque algunos resaltaron la 
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necesidad de realizar cambios importantes en este órgano, sobre todo económicos, coincidieron en reconocer la 

trayectoria de los nuevos consejeros y ratificar su compromiso como institutos políticos para fomentar entre la sociedad 

una mejor cultura democrática. En entrevista Mario Ernesto Pfeiffer reveló que previo a esta toma de posesión, ya se 
habían tenido acercamientos con algunas coordinaciones del instituto de manera general, pero a partir de esa ceremonia 

"habremos de entrar ya a los detalles en la entrega recepción que habrán de damos los anteriores consejeros". Sin 
embargo, declaró que al momento había detectado en el organismo electoral un avance muy importante en las áreas de 

organización y capacitación rumbo al proceso electoral del 2013, donde se renovará al Poder Legislativo de la entidad, de 

ahí que consideró recibir un instituto en el que se deja un gran trabajo al que ahora se le deberá dar seguimiento. Al 
cuestionarle sobre la posibilidad de cambios o recortes al interior del IEE, Pfeiffer Islas expresó que todos estos temas se 

habrán de evaluar a detalle y a través del Consejo General, como máximo órgano de dirección, se tomarán las medidas 
correspondientes. Enfatizó que se hará lo mismo en los nombramientos de las comisiones permanentes de trabajo al 

interior del instituto, pues para ello se buscarán los mejores perfiles y experiencias para tomar las decisiones pertinentes. 
Sobre el aumento salarial que se aprobó el pasado Consejo General recientemente, el nuevo consejero presidente 

sentenció que dicho asunto lo deberá revisar el Congreso local al evaluar el pre-supuesto para el 2013, no obstante, 

recordó que el argumento administrativo para esto fue que desde hace varios arios no se tenía un incremento de este 
tipo, no sólo a los consejeros sino a toda la estructura laboral, por lo que se esperará a ver cuál será la decisión del Poder 

Legislativo. Finalmente, cabe mencionar a que a esta toma de posesión no asistió el ex consejero presidente, Daniel 
Rolando Jiménez; ausencia que justificó Pfeiffer Islas debido a cuestiones de agenda, sin embargo, dijo haber tenido 

contacto con los ex presidentes, quienes le manifestaron su deseo de estar presentes, pero imposibilitados por razones 

de agenda. (Natalia López Pazarán, página 03) 

Cambio 21-Trabajará en etapas el IEEH rumbo a las elecciones del 2013: A pesar de iniciar los trabajos del 

proceso Partidos Políticos, así como Radio, Televisión y electoral a partir del 15 de enero, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral trabajará en etapas previas durante estos dos meses restantes de 2012 confirmó, Mario Ernesto Pfeiffer 

Islas, presidente consejero quien fue designado para este cargo por unanimidad. Entrevistado al término del acto 

protocolario de la sesión extraordinaria, comentó que sí tendrán actividades previas al proceso electoral de 2013 para 
renovar al Poder Legislativo, es decir, el nuevo Consejo Electoral buscará quitarse la imagen de un órgano electoral con 

escasa actividad salvo en contiendas locales. Cuestionado sobre el acomodo de consejeros en las siete Comisiones 
Permanentes, destacó la importancia de analizar perfiles y determinar quiénes podrían encabezar: Organización Electoral, 

Capacitación, Administración y Servicio Profesional, Jurídico, Registro de Electores, Prerrogativas y prensa. Pfeiffer Islas 

abundó, no existe un término legal para cumplir con esta responsabilidad por asumir cada uno de los siete consejeros, 
empero, se hará a la brevedad posible además de comenzar con trabajos previos reiteró, desde convocatorias al igual 

que la elección de observadores electorales. El presidente consejero del IEEH precisó, todavía se encuentran en la fase 
de entrega-recepción con antecesores, lo que implicará retomar algunos aspectos importantes que tuvieron eco en el 

ámbito nacional como es el Programa de Resultados Electorales (PREP) así como la labor hecha en áreas de organización 

y capacitación. Respecto a la plantilla de casi 90 trabajadores en el IEEH, situación por demás cuestionada por 
Movimiento Ciudadano, señaló que será un tema que requiere una revisión minuciosa y conocer el perfil de cada uno de 

ellos, con la finalidad de situarlos en correspondientes, cifra que pudiera reducirse de considerarlo necesario. Al hablar 
del presupuesto por ejercer en 2013 con miras al proceso electoral puntualizó, falta la decisión del Congreso Local 

aunque a petición es de 187 millones de pesos promedio, sin tomar en cuenta el gasto corriente que alcanza los 60 
millones. Aclaró, no existe un bono a favor de consejeros salientes. (redacción, página 02) 

Vespertino Vía Libre-Mario Pfeiffer Islas, nuevo consejero presidente del IEE: Tomó protesta Mario Ernesto 

Pfeiffer Islas como consejero presidente del Instituto Estatal Electoral (IEE), acción tras la cual se instaló de manera 
formal en el cargo, así como los consejeros electorales para el período 2012-2018.   El nuevo consejero presidente del 

IEE, fue electo de forma unánime por todos los consejeros electorales propietarios tras la propuesta por parte del 

consejero Joaquín García Hernández, en virtud de que Pfeiffer Islas tiene una vasta trayectoria en materia electoral, 
además de contar con un buen perfil académico para desempeñar el cargo. De esta forma todos los consejeros así como 

de los representantes de partido expresaron su apoyo y respaldo para el ejercicio del nuevo cargo, tras esta acción 
Pfeiffer Islas sólo agradeció el voto de confianza que le otorgaron, reiterando su compromiso de poner todo su empeño, 

conocimientos y capacidad para conducir los trabajos de manera colegiada. En entrevista, el nuevo consejero presidente 
señaló que ya tendrán que entrar en los detalles de la entrega-recepción que se realizará por parte de los anteriores 

consejeros, además de que continuarán con los trabajos de cara al proceso electoral que se avecina, donde se renovará 

el Congreso local. Pfeiffer Islas lamentó la ausencia de algunos personajes importantes para dicho evento (Daniel 
Jiménez Rojo, anterior consejero presidente), sin embargo los excusó ya que a veces las agendas no suelen coincidir. En 

cuanto a los bonos, manifestó que se sólo tiene conocimiento del gasto ordinario, mismo que se realizará conforme a lo 
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que ya está presupuestado. Referente al posible recorte de personal, ya que existe un aparente exceso de personal 

laborando, señaló que eso es cuestión de una exhaustiva evaluación de cargas de trabajo y responsabilidades que 

desempeñan y se tomarán las medidas pertinentes. Por otra parte, sobre la impugnación de la elección de consejeros 
electorales, el saliente secretario del IEE, Francisco Ortega Sánchez, señaló que los inconformes están en su derecho de 

expresarse, sin embargo este juicio no podrá suspender ninguna de las acciones que ya se han tomado. (Nelly Téllez, 
página de internet) 

Criterio-Revisión exhaustiva en el IEE, promete Pfeiffer: En la toma de protesta de Mario Ernesto Pfeiffer Islas 

como consejero presidente del Instituto Estatal Electoral (IEE) de Hidalgo, el nuevo titular prometió realizar una revisión 
exhaustiva de los cargos y funciones de cada uno de los trabajadores del instituto. El objetivo es que en enero próximo el 

proceso electoral inicie con el personal necesario y apto para cada uno de los puestos, externó el consejero presidente, 
en respuesta al señalamiento vertido por el partido Movimiento Ciudadano. Pfeiffer Islas, quien aceptó el cargo desde el 

pasado 14 de noviembre tras un acuerdo interno entre los consejeros electorales, destacó que el aumento de cinco a 

siete integrantes del consejo general del IEE permite la creación de una nueva comisión permanente sobre equidad de 
género, con la cual se enumeran seis, más dos provisionales. En sesión extraordinaria, convocada para esta designación 

y con la presencia de los siete dirigentes de los partidos políticos de la entidad, los consejeros electorales además de 
agradecer la designación, coincidieron en la necesidad de trabajar de cara a la sociedad para lograr que el IEE recupere 

su credibilidad entre los ciudadanos y los institutos políticos. Durante su discurso, emitido luego de rendir protesta, 

Pfeiffer destacó que entre los retos que enfrentará este equipo durante los siguientes seis años se encuentra la 
asimilación del impacto que tendrán las recientes reformas realizadas a la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, pero 

también las modificaciones que avalan la existencia de candidaturas ciudadanas y consultas populares, temas aún 
pendientes en la legislatura federal. Cuestionado e impugnado ante instancias jurídicas, Joaquín García Hernández, en su 

oportunidad, expresó en el pleno que su trayectoria profesional es aval de su designación como consejero electoral, pues 
argumentó que es maestro de tiempo completo en una universidad pública, institución que goza de gran confianza y 

credibilidad. En este sentido, la consejera Isabel Sepúlveda Montaño calificó como un ejercicio positivo del derecho 

ciudadano la impugnación, dijo que esto habla de la participación social que actualmente se mantiene en la entidad. 
Respecto a la nueva cara que se pretende dar al IEE, confirmó la existencia de la imparcialidad, lo cual se demostró con 

la designación del consejero presidente. Entre agradecimientos y compromisos adquiridos con la ciudadanía, los 
consejeros José Ventura, Alejandro Soto, Carlos Francisco Herrera y Armida Frías también asumieron el cargo, que a 

partir de ayer ocuparán por seis años. Aún sin tener una fecha para que los integrantes del IEE se reúnan con los 

dirigentes de los siete partidos políticos, el representante del PAN propuso que sólo se remunere a los consejeros durante 
los procesos electorales. (Miriam Avilés,  página 05) 

Sol de Hidalgo-Consejeros evaluarán nombramientos: En tanto se analizarán perfiles para nombrar a quienes 
encabezarán las coordinaciones así como la secretaría general del Instituto Estatal Electoral (IEE), en la cual no se 

descarta que pueda permanecer Francisco Ortega, por otra parte se desconoce si contemple bonos especiales el 

presupuesto 2012, así como el que pudiera haber aumento de sueldo al personal del organismo en 2013. Esto lo dio a 
conocer el ayer designado presidente del Consejo General del IEE, Mario Pfeiffer, tras concluir la primera sesión en la que 

se instalaron los recién nombrados consejeros electorales para el periodo 2012-2018, evento donde se notó la ausencia 
de Daniel Jiménez, María de Jesús Hernández y Enrique Vieyra, tres de los cinco consejeros salientes. En la sesión, a la 

cual asistieron los dirigentes estatales del PAN, PRI, PRD, PT, Partido Verde, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, 

hubo pronunciamientos de los representantes partidistas ante el IEE, en los que prevaleció la confianza de los 
organismos políticos hacia los consejeros electorales, bajo la premisa de defender la voluntad ciudadana emitida en las 

urnas. AÚN FALTA ENTREGA-RECEPCIÓN Entrevistado tras concluir la sesión de ayer, Mario Pfeiffer habló de los trabajos 
previos que realizaron. "Hemos realizado unos primeros acercamientos, particularmente con las coordinaciones, de 

manera muy general. A partir de este momento, ya con la toma de posesión como presidente y con el apoyo de nuestros 

compañeros consejeros habremos de entrar a los detalles en la entrega-recepción que habrán de darnos los anteriores 
consejeros". En cuanto a la ausencia en el acto de Daniel Jiménez, quien encabezó el IEE en los últimos seis años, Mario 

Pfeiffer expresó: "Desafortunadamente a veces las agendas de quienes invitamos no coinciden. No fue el único caso. Los 
demás ex presidentes tampoco pudieron venir. Sin embargo, tuve contacto con ellos y me manifestaron su deseo de 

estar, pero sin posibilidad por razones de agendas". En cuanto a probables bonos especiales a los consejeros salientes, 
Mario Pfeiffer dijo que "lo que está presupuestado simplemente es lo que se habrá de aplicarse. Lo que se ha aplicado 

hasta este momento, y a finales de año lo que se tiene presupuestado es lo único que va a recepcionarse. No tengo 

información sobre ningún tipo de bonos, sólo gasto corriente ordinario". En cuanto al aumento a las dietas en 2013, 
señaló que se debe esperar a que el Congreso Local apruebe el presupuesto del IEE para el próximo año. "Al final de 

cuentas la argumentación que se había dado en las áreas administrativas es que desde hace años no había incremento. Y 
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desde luego, no sería sólo a los consejeros sino a toda la estructura del Instituto". En este sentido, adelantó que se 

evaluarán cargas de trabajo y responsabilidades de cada quien para tomar decisiones sobre recorte de personal, mientras 

que también se analizarán a las personas que encabezarán las coordinaciones permanentes, así como la secretaría 
general, donde dijo que no se determinará si continúa o no Francisco Ortega. "Buscaremos los mejores perfiles. Tal vez 

la mecánica sea buscar dentro del propio Instituto, y si no pudiéramos, inclusive, convocaríamos a personas que tuvieran 
alguna experiencia afuera del propio organismo", explicó Mario Pfeiffer, quien posteriormente fue felicitado por su 

nombramiento por asistentes a la reunión. (Ojo Política) 

El Reloj-Instalan Consejo del Instituto Electoral: Se instaló el nuevo Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
(IEE) integrado por Mario Ernesto Pfeiffer Islas, Arminda Araceli Frías Austria, José Ventura Corona Bruno, Joaquín García 

Hernández, Alejandro René Soto Delgado, Isabel Sepúlveda Montaño, y Carlos Francisco Henera Arriaga quienes este 
jueves tomaron posesión del encargo que durará 6 años. En sesión extraordinaria del Consejo General, se hizo la 

declaración formal de instalación de las y los Consejeros Electorales del Organismo para el periodo 2012-2018, asimismo, 

como ya se había previsto, se nombró a Mario Ernesto Pfeiffer Islas como consejero presidente por el mismo periodo. En 
la sesión de instalación, el ya nombrado consejero presidente se comprometió a "velar porque los principios rectores en 

materia electoral; legalidad, certeza, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad guíen todas las actividades del 
Instituto". Como consejo electoral expresó la labor es asegurar el ejercicio de los derechos Político-electora-les. Ente 

sentido, sobre la próximo elección de diputados locales mencionó corresponderá realizar los estudios correspondientes 

del impacto que la Reforma Política habrá de tener en nuestra entidad. Por su parte, los consejeros electorales Joaquín 
García, Isabel Sepúlveda, José Ventura Corona y Alejandro Soto, expresaron su respaldo a todas las acciones del 

consejero presidente en la búsqueda de fortalecer una cultura cívica con rectitud, honestidad y transparencia. Cabe 
destacar que al hacer uso de la voz los representantes de los 7 partidos políticos con registro ante el Instituto afirmaron 

que el proceso de selección de consejeros fue recibido con beneplácito por la sociedad hidalguense; durante sus 
intervenciones de manera unánime ofrecieron su respaldo y expresaron su voto de confianza a los nuevos consejeros 

electorales, en especial, a su consejero presidente. (Verónica Ángeles, página 02) 

El Independiente-Traslada Mario Pfeiffer decisión de aumento salarial a Congreso: El Congreso de Hidalgo 

decidirá si es viable el incremento salarial de siete consejeros y 90 trabajadores del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

(IEE) que estaría vigente a partir de 2013, declaró el recién nombrado presidente del organismo Mario Pfeiffer Islas, 

quien justificó el aumento. Con la ausencia del anterior titular del organismo Daniel Jiménez Rojo “por motivos de 

agenda”, los siete consejeros sesionaron ayer por primera vez y eligieron al exmagistrado del Tribunal Superior de 

Justicia como el hombre que llevará la batuta en los próximos seis años. El argumento de las áreas administrativas del 

organismo para proponer aumento es que desde hace años no hubo incremento a sueldos. Tal beneficio será “no solo a 

consejeros, sino a toda la estructura del instituto”, dijo. Por tanto “tendremos que esperar que el Congreso del estado 

decida cuál es la aprobación del presupuesto correspondiente al instituto para el próximo año”. Consideró que mayor 

carga de trabajo requiere más sueldo. “En este momento estamos ante la situación del proceso electoral para renovación 

de la Legislatura, pero seguramente vendrán más actividades en razón de la reforma política y nuevas figuras que 

implican participación del organismo”. En entrevista al finalizar la sesión, anunció que evaluará si existe exceso de 

personal en el IEE así como cargas de trabajo y responsabilidades de cada funcionario, petición hecha por Movimiento 

Ciudadano. Pfeiffer Islas valorará todos los perfiles del organismo para seleccionar al próximo secretario general. “Lo que 

sí les puedo decir es que tal vez la mecánica sea buscar al interior del propio instituto, y podríamos convocar a personas 

que tengan alguna experiencia fuera”. Francisco Ortega Sánchez señaló que cumplió la tarea de respaldar el proceso de 

transición de administración a otra en el consejo general del IEE, además de celebrar reuniones de trabajo entre 

consejeros y titulares de coordinaciones ejecutivas. Ortega Sánchez concluirá su encargo y aguarda la decisión de los 

consejeros si continúa su labor en la secretaría general. Aumentó nómina 3 mdp Como regalo de Navidad, los anteriores 

consejeros dejaron incremento salarial del 20 por ciento que significó 3 millones de pesos más en comparación con años 

anteriores. En caso que diputados lo aprueben, el salario de los siete consejeros del instituto subirá de 37 a 45 mil pesos 

mensuales a partir de 2013, mientras que los honorarios del presidente subirán de 49 mil a 59 mil pesos, cantidad 

superior a lo que gana el presidente del Congreso cuya dieta es de 49 mil 319 pesos. De los anteriores consejeros 

electorales solo asistieron a la sesión Alejandro Fosado Martínez y Guillermo Mejía Ángeles. (Víctor Valera, página 03) 

 

 

http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/?p=65998
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Síntesis-Descarta Pfeiffer limpia en el IEE: Descarta el nuevo presidente Consejero del Instituto Estatal Electoral, 

Mario Ernesto Pfeiffer Islas, que se vaya a realizar una "limpia" al interior del organismo, pero sí anunció que se hará un 

análisis y se dará la oportunidad a los mejores perfiles, además de manifestar que en su momento considerará dejar su 

cargo de consejero ante el Instituto Federal Electora (IFE). Luego de asumir el cargo de Presidente Consejero, el 

funcionario manifestó que ante la propuesta que han realizado algunos partidos políticos, como Movimiento Ciudadano, 

de hacer una "limpia" y "adelgazar" al organismo, manifestó que en estos momentos es prematuro tomar decisiones al 

respecto, pero aseguró que de ser necesario se hará un análisis de trabajo para contar con los mejores perfiles. "Lo que 

hemos manejado es que analizáremos con mucho cuidado los perfiles, las personas ocuparán los cargos que 

correspondan a sus perfiles, desde luego que sí implica algún tipo de movimiento tendremos que hacerlo y desde luego 

también reconocer el trabajo realizado en el organismo". Pfeiffer Islas, adelantó que la conformación del órgano electoral 

deberá ser revisada debido a que con la Reforma Electoral, incluso podrían crearse nuevas figuras al interior de este 

instituto, lo cual los obliga a ser muy cautos en cuanto a la toma de decisiones, aunque aseguró que como tal no habrá 

un adelgazamiento en este organismo. 'Entre las acciones que deberá de desarrollar este Consejo se encuentra la 

renovación de la legislatura local y la participación directa de ciudadanos como consecuencia de la Reforma Política, 

además también corresponderá atender los procesos electorales que se darán con los empates de elecciones'. Respecto a 

su participación como consejero del Instituto Federal Electoral, la cual a decir del titular del IFE José Luis Ashanhe Bulos, 

no se interpone con su nuevo encargo, Pfeiffer Islas indicó que  en su momento hará un análisis profundo de la situación 

y posiblemente dejará el IFE. "He sido congruente en mis actividades, vida personal y profesional y en este caso seré 

muy prudente y ya renuncié a la magistratura y creo que no sería correcto estar en los dos organismos y creo que tendré 

que declinar en el caso del IFE, pero lo haré en su momento ya que me tomare el tiempo necesario para determinarlo", 

culminó. (Jaime Arenalde, página de internet) 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S  

Crónica-Llama Crespo a militancia para conseguir el triunfo: En el marco de una gira de trabajo por Hidalgo, tras 
el inicio de funciones de delegados municipales, el dirigente estatal del Partido Revolucionario Institucional, Ricardo 

Crespo Arroyo, enfatizó que la nación “requiere gente comprometida que construya puentes de comunicación, acuerdos y 
haga cosas a favor de todos los hidalguenses”. En reunión con la estructura y militancia de Actopan, afirmó que “bajo la 

institucionalidad que nos conduce venimos a sumarnos a este gran proyecto; Actopan”. Reconoció en el priismo de la 

región a personas que se distinguen por el trabajo, los acuerdos, la cordialidad y sobre todo por la suma de voluntades y 
esfuerzo para lograr objetivos. Por otra parte el líder tricolor en la entidad refirió que todos los activos del Revolucionario 

Institucional son valiosos y cuando permanecen unidos lo fortalecen, por lo cual los invitó a escribir el próximo triunfo de 
la región en la contienda electoral que se avecina en 2013, representando un proyecto que refrende a un partido 

organizado, con visión y rumbo. Crespo Arroyo exhortó además a mantener la unidad y el apoyo con la próxima 

administración federal, encabezada por Enrique Peña Nieto, en la cual observa una oportunidad para retomar el rumbo 
del país a favor de los mexicanos sin exclusiones, e iniciar actividades con el pie derecho de cara al gobernador de 

Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz, quien trabaja por el desarrollo de la entidad. En su oportunidad, el dirigente 
municipal del PRI, Mayolo Santana Ramos, manifestó que se cuenta con mujeres y hombres comprometidos, leales y 

entregados a las causas del priismo, que representan la base y fuerza del partido. Destacó que sus paisanos se 

caracterizan por entregar resultados, lo cual se refleja en las Cámaras de Diputados y Senadores, en donde ya están 
trabajando por los hidalguenses hombres como Víctor Velasco, Omar Fayad y David Penchyna, así como en próximos días 

lo hará Enrique Peña Nieto desde Los Pinos. Gregorio Hernández Serrano, el primer priista del municipio, llamó a la 
militancia priista a continuar luchando junto con los líderes, al considerar que se tiene en las manos el destino de la 

siguiente jornada electoral. Asistieron la secretaria general del Comité Municipal, Luz del Carmen Hernández Avilés, y los 
delegados distrital y municipal, Martín Hernández Castelán y Jesús Martín Guzmán Hernández, respectivamente. 

(Gabriela Porter, página 09) 

Crónica-Tendrá el PVEM escasos cambios: Cambios mínimos al interior de comités municipales del Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM) de cara a la contienda del 2013, adelantó el dirigente estatal de la cúpula del tucán, Jorge 

Malo Lugo, aunque sí modificarán la estructura que no respondió el pasado 1 de julio. “Renovamos lo que tenemos que 

renovar, donde los cuadros no funcionaron bien o los resultados no se dieron, pero lo importante es mantener la unidad 
interna”. Afirmó que las nuevas dirigencias serán perfiles que conozcan el tema electoral y evalúen a posibles candidatos 

a diputados locales. Celebró el anuncio del presidente electo, Enrique Peña Nieto, de restituir las funciones de la 
Secretaría de Gobernación y desaparecer la de Seguridad Pública, pues son propuestas que beneficiarán la política 
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interna del país. “En los 12 años que gobierna el panismo,  prácticamente fue desarticulada la Segob, cuestión que afectó 

a México, pues hoy vemos los desastrosos resultados en materia de seguridad pública”. (Gabriela Porter, página 09) 

El Reloj-Se requieren más mecanismos para impulsar la participación ciudadana: El líder del PR! en Hidalgo 

destacó que el Revolucionario Institucional espera un fortalecimiento a los temas de innovación, modernización y de 
participación ciudadana con la instalación del nuevo consejo electoral. Hoy vemos consejeros ciudadanos que van a 

fortalecer la vida del Instituto y de cara a la población", comentó Ricardo Crespo Arroyo, líder del PRI en Hidalgo durante 

la instalación del nuevo consejo electoral. Respecto al desempeño del consejo saliente encabezado por Daniel Jiménez 
Rojo, Crespo Arroyo comentó que este se da con base a los resultados obtenidos en las pasadas elecciones, "para el PRI 

las elecciones es la evaluación certera del IEE y vimos que siempre salimos adelante con los procesos electorales", 
aunque se presentaron algunas inconformidades dijo los resultados fueron con apego a derecho y a la legalidad. 

Asimismo añadió ya tuvo un acercamiento con Mario Pfeiffer Islas, consejero presidente del IEE para establecer una 
fecha de reunión con los consejeros con la finalidad de hacer algunos planteamientos como la reforma constitucional y 

electoral las cuales destacó "deberán ser adecuadas de acuerdo a los mecanismos del IEE, y modernizar con ternas de 

tecnología". Finalmente indicó que con la instalación del consejo electoral 2012-2018, el Revolucionario Institucional 
espera un fortalecimiento a los temas de innovación, modernización y de participación ciudadana, "porque necesitamos ir 

generando conjuntamente entre partidos y el propio instituto, mecanismos para que la ciudadanía participe más 
intensamente no sólo en los procesos electorales, sino en los tiempos que marca la vida democrática del estado y del 

país". (Angélica Lara, página 04) 

El Independiente-Quitar salarios a consejeros y representantes de partidos en tiempos no electorales PAN: 

Acción Nacional (PAN) pidió que representantes de partidos políticos y consejeros del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo (IEE) solo perciban remuneración en procesos electorales. Tal fue la postura del represente albiazul Óscar 

Escorza a la hora que las fuerzas políticas fijaron posicionamientos ante la instalación del consejo general, y también 

exigió utilizar de manera óptima los recursos materiales del instituto. A su vez abundó en temas ecológicos como reciclar 

material electoral, ahorro de energía de oficina, así como garantizar que “funcione de manera nítida y transparente, 

recupere y fortalezca en corto plazo la confianza y credibilidad de la sociedad del estado. “No vivimos atormentados del 

pasado, pero sí tenemos memoria y la actuación determinante del instituto en los casos Pachuca en 1999 y Mineral de la 

Reforma en 2011 seguirá latente para que en un fututo la autoridad electoral no cometa semejantes atrocidades.” La 

instalación del consejo general fue seguida por dirigentes de los siete partidos políticos con registro en la entidad. Huasca 

no se olvida: Nueva Alianza El turno de Nueva Alianza fue aprovechado para recordar la elección de alcalde en Huasca 

que ganó el candidato panalista, pero tribunales electorales decidieron reconocer a la candidata priista. Los panalistas 

“apuestan al fortalecimiento de órganos electorales siempre y cuando estén dentro del marco legal y actúen conforme a 

la ley”, dijo, y pidió profesionalizar el servicio electoral a través de capacitación. Movimiento Ciudadano señaló que el IEE 

debe garantizar confiabilidad y que sus economías sean permanentes. Es primordial “nuevo rostro del organismo y otras 

caras”, mientras que el Verde Ecologista pidió mantener distancia del gobierno de Hidalgo en procesos electorales. 

Además, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) ponderó el reto de adecuar candidaturas independientes y consultas 

ciudadanas a la Legislación local, como parte de la reforma política nacional. (Víctor Valera, página 03) 

INSTITUCIONES    ELECTORALES  

Plaza Juárez-Sesiona el Tribunal Electoral de Hidalgo ante recursos ciudadanos: Alejandro Habib Nicolás, 

magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo (TEPJEH), adelantó que hoy tendrá 
sesión de pleno este órgano a efecto de resolver los 21 recursos de protección a los derechos políticos electorales del 

ciudadano que se presentaron recientemente en contra de los resultados de las elecciones de los Consejos Ciudadanos 

de Colaboración del municipio de Pachuca. Recordó que dichos recursos fueron presentados en la Sala Regional Toluca 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), quien los remitió al órgano local para su análisis y 

estudio. Sobre los expedientes, reveló que éstos contienen muchísimas pruebas y son bastante voluminosos, pues los 
quejosos argumentan diversos agravios, a saber, la falta de publicidad de la convocatoria, el corto tiempo para poder 

participar en un proceso de esta naturaleza, el exceso de requisitos, por citar algunos. Detalló que el asunto fue turnado 
a la ponencia de la magistrada Martha Martínez Guarneros. Habib Nicolás subrayó la importancia de este tipo de recursos 

de protección a los derechos político electorales del ciudadano, pues es la primera vez que el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo (TEEH) conoce de algo así, es por ello que se ha analizado punto por punto. "Si dicen que no hubo 
publicidad, hay que estudiar que hubo publicidad se le han hacho requerimientos a la Presidencia Municipal para que 

acredite qué fue lo que hizo en todo este procedimiento. También han entrado terceros interesados en el asunto, 

http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/?p=66003
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entonces, es algo que no tiene precedentes en la historia de Hidalgo y que mañana (hoy viernes) lo vamos a discutir y lo 

vamos a resolver", precisó el magistrado presidente. Explicó que si bien el procedimiento de elección de los Consejos 

Ciudadanos de Colaboración no es un tema electoral y se puede considerar como un proceso administrativo, éste reúne 
los mismos requisitos que uno electoral, pues contempla uno de los derechos políticos electorales del ciudadano: el de 

ser votado, de ahí que el tribunal que preside tendrá que resolverlo. Alejandro Habib destacó que debido a que es un 
asunto sin precedentes en la entidad, el TEEH lo está estudiando a fondo, "porque sin duda alguna. Nuestra resolución 

va a trascender, incluso en el ámbito nacional”, concluyó. (Natalia López, página 03) 

El Independiente-Emitirán magistrados del Tribunal Electoral, respuesta sobre consejos ciudadanos: Llegó 

la hora para que magistrados del Tribunal Electoral de Hidalgo (TEEH) resuelvan el juicio de protección contra elección de 

consejos ciudadanos de colaboración municipal de Pachuca. Después del mediodía, magistrados cotejarán denuncias 

sobre falta de publicidad a la convocatoria, así como excesos de requisitos y poco tiempo para registrarse que 

supuestamente impidió a aspirantes ser parte del proceso. En entrevista, el magistrado presidente Alejandro Habib 

Nicolás señaló que será expuesto un solo juicio que aglutina 21 expedientes sobre elecciones en 12 colonias de la capital 

del estado. Declaró que se trata de foja voluminosa debido a la cantidad de pruebas presentadas por los quejosos, y 

cada una de estas es analizada. Detalló que el proyecto será expuesto por la magistrada Marta Martínez Guarneros. Los 

juicios de protección fueron interpuestos ante la sala Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) y luego enviados al ámbito estatal. En caso de proceder la queja, señaló el magistrado, deberán establecer que 

parte del proceso electoral será afectado como en el caso de la convocatoria. “Son varios factores que analizamos”, dijo. 

La invitación fue aprobada por el cabildo de Pachuca, ante la oposición de los regidores del Partido Acción Nacional 

(PAN). En el momento de la discusión, representantes blanquiazules coincidieron que el dictamen de la convocatoria fue 

ilegal y antidemocrático al acusar poco tiempo para registro de planillas. Pues “esa medida no abona para que los 

ciudadanos puedan organizarse y conocer su existencia”, señalaron. Mientras la alcaldía capitalina preparaba la elección 

de dos consejos ciudadanos, ocho personas acudieron al TEPJF para presentar demanda de juicio para la protección de 

derechos políticos del ciudadano contra la convocatoria y manual de procedimientos. Las demandas fueron interpuestas 

ante la sala regional Toluca y esta emplazó a la secretaría general del ayuntamiento de Pachuca enviar documentación de 

actos impugnados. (Víctor Valera, página 04) 

P L A N O        E S T A T A L  

Crónica-Demanda Congreso mejorar la distribución: Exhortó la Legislatura local al Congreso de la Unión a destinar 
más recursos al estado y sus municipios para continuar con el abatimiento de la marginación y pobreza. El diputado 

Reynaldo Pérez Soni explicó que el Convenio de Coordinación Fiscal “hizo que la federación controle alrededor del 80 por 

ciento de ingresos fiscales totales generados en el país, es un indicador del grado de dependencia financiera de los 
estados y municipios”. Uno de los fondos que maneja la federación y por medio del cual los municipios de Hidalgo podían 

obtener importantes ingresos es el de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) que equivale al 2.5 por ciento de 
la recaudación federal participable. Ayuntamientos que disminuyeron el porcentaje de marginación ya no pudieron 

acceder a este recurso, significando un importante número de obras y acciones no realizadas, debido a la fórmula de 

distribución del fondo. Solicitó la creación de una nueva base y actualizar dichas fórmulas de distribución. (Alberto 
Quintana, página 04) 

Crónica-Obligados ediles a pagar 60 días de aguinaldo: Fasmeh: Están obligados todos los alcaldes a entregar 60 
días como pago de aguinaldo a trabajadores de los 84 ayuntamientos, la fecha límite para ello es el 20 de diciembre, 

advirtió el dirigente de la Federación Auténtica de Sindicatos y Comisiones Ejecutivas de Gestoría de los Trabajadores al 

Servicio de los Municipios del Estado de Hidalgo (Fasmeh), Eliseo González Hernández. Puntualizó que hasta la fecha no 
hay comentarios respecto a municipios que presenten problemas para el pago puntual de este beneficio. Explicó que por 

rumores entre la clase trabajadora de los ayuntamientos, supuestamente sólo pagarán 50 días de aguinaldo, ya que no 
tienen recursos suficientes para cubrir este concepto. Sin embargo, la Fasmeh actuará cuando tenga la información de 

qué ayuntamientos no pagarán de manera oportuna, pues es una obligación de ley recibir dicha bonificación. “En algunos 

municipios las autoridades otorgan aguinaldos de 70 días, en otros como Tizayuca los trabajadores recibirán 100 días, 
según su contrato colectivo de trabajo”. Recordó que los ediles tenían conocimiento desde el 16 de enero de este año, 

sobre su obligación de pagar a tiempo, por ello no aceptarán excusas. Agregó que durante este año fueron despedidos 
de forma injustificada más de 500 empleados por algunos alcaldes, ante lo cual iniciaron los procedimientos 

administrativos en la Junta de Conciliación y Arbitraje local. Los acuerdos que se planean a las autoridades municipales 
son el pago de salarios caídos y la reinstalación de los ex trabajadores, de lo contrario que paguen lo que les corresponde 

conforme a derecho laboral. (Alberto Quintana, página 04) 

http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/?p=66005
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Crónica-Deja Ortega ISSSTE sin ninguna deuda, asevera: Sin deudas pendientes concluirá la actual administración 

de la delegación del ISSSTE en la entidad, señaló el titular del organismo, Alfredo Ortega Apendini. Las indicaciones de la 

Dirección General fueron precisas para realizar el cierre, cada año se realizan en noviembre, pero ante el cambio de 
gobierno federal fue adelantado este procedimiento administrativo. Afirmó que está listo para la entrega-recepción con 

documentos en regla, mobiliario e infraestructura, hacia el   equipo de transición del nuevo gobierno federal. Ortega 
Apendini indicó que con el equipo de transición hay movimientos en oficinas centrales, según la información que 

proporcionaron en la reunión nacional de delegados del ISSSTE en Hermosillo, Sonora. Para Hidalgo destinaron recursos 

por 18 millones de pesos que serán utilizados para solventar gastos, deudas con proveedores y otras necesidades. En 
este contexto no hay adeudos, los convenios se cubren de forma oportuna, las órdenes de pago están en trayecto y los 

pagos serán realizados antes del 15 de diciembre. Agregó que de acuerdo con las indicaciones del gobierno federal 
entrante, el presupuesto asignado para el organismo llegará al cien por ciento en 2013 y no en partes como en los 

últimos años. “De tener ampliación de recursos, los cortes se tendrán que hacer en mayo y agosto, para cumplir con los 
proyectos definidos para la contratación de personal, compra de equipo o insumos”. Durante 2012 se ejerce un promedio 

de 225 millones de pesos y la propuesta es incrementar para 2013, pero dependerá del Congreso de la Unión y el 

próximo gobierno federal. (Alberto Quintana, página 05) 

Milenio-Crece abandono de casas del Infonavit: Los municipios hidalguenses de Tizayuca y Mineral de la Reforma 

se encuentran entre los primeros 20 del país con mayor número de viviendas abandonadas, según un listado del Instituto 

del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (Infonavit). La mayoría de esas viviendas abandonadas 
presentan irregularidades en el pago de sus créditos.  A nivel nacional, el fenómeno de vivienda abandonada se ha 

identificado en 263 municipios, señala el organismo, de los cuales 20 concentran 60% de los casos, ellos son: Juárez, 
Tijuana, Mexicali, Hermosillo, García, Gómez Palacio, Apodaca, Ciénega de Flores, Chihuahua, Tlajomulco de Zúñiga, 

Cadereyta Jiménez, Tecamac, Morelia, General Escobedo, Emiliano Zapata, Zumpango, Pesquería, Culiacán, Tizayuca y 
Mineral de la Reforma. Aunque los motivos son diferentes, explica, pues en algunos la delincuencia e inseguridad que se 

vive es el principal factor de abandono, en otros, como en el caso de los hidalguenses se trata por la movilidad laboral y 

la mala planeación. A pesar de que el problema a nivel nacional se ha catalogado como grave, fundamentalmente porque 
son focos de inseguridad, además de que son créditos que se han dejado de pagar en su mayoría, la delegada del 

Infonavit en Hidalgo, Guadalupe Juárez Moreno, señaló que no se dejarán de otorgar créditos en esos lugares.  “Es 
correcto que tenemos un índice de vivienda abandonada y deshabitada más importante que en cualquier otro, eso es 

cierto, porque también es un número más importante de vivienda que se genera en estos dos municipios; sin embargo 

con ambos municipios estamos trabajando. Dijo que las acciones van encaminadas por ejemplo para recuperación de 
vivienda “ahí estamos trabajando con ambos municipios para recuperar vivienda abandonada que no se están pagando, a 

través del predial y volverla a colocar, generar movilidad”. “Estamos trabajando con los presidentes municipales, ahorita 
tenemos un plan muy fuerte en Tizayuca para revisar las causas de deshabitación de vivienda y establecer estrategias 

para arreglarlo, que fue una de las metas que dimos a conocer a principios de año. A principios de este año yo establecí 

una serie de acciones que íbamos a llevar y que tenían que quedar resueltos, una era esa, revisar el tema del abandono 
de vivienda; sin embargo nosotros seguimos ejerciendo créditos, por lo menos en Hidalgo, en todos los municipios”. Dijo 

que a pesar de que sí se están recuperando viviendas que tienen atrasos hasta de años en el pago de su crédito, no es 
ese el objetivo del instituto, sino más bien el último recurso, pues “lo peor que nos puede pasar es recuperar una 

vivienda porque es un gasto muy fuerte para el Infonavit todo el proceso de recuperación y también para el trabajador 
porque pierde su patrimonio”.  Así, que dijo, “estamos haciendo esfuerzos para que los trabajadores que tienen algún 

problema de pago vengan y de verdad si no se los resuelve el asistente, el de la ventanilla, si no se los resuelve el 

gerente, que pasen conmigo, siempre hay solución. Lo que queremos es recuperar las cuentas, no queremos su vivienda, 
así que lo mejor es que nos pongamos de acuerdo en cómo limpiamos esas cuentas”. Según el Infonavit al cerrar el año 

había un censo de 700 viviendas abandonadas en Hidalgo, la mayoría de ellas ubicadas en Tizayuca, Mineral de la 
Reforma y Pachuca.  Casas lejos son dejadas El Infonavit señaló que la mayoría de estos trabajadores que adquirieron 

un crédito para comprar una casa y luego la abandonaron, son trabajadores laboran en el Estado de México, así como en 

el Distrito Federal, por lo que los gastos de transporte, además del tiempo que tardan en trasladarse son unos de los 
principales motivos para abandonar su vivienda. Además, la institución vetó a tres desarrolladoras de vivienda, las cuales 

han incurrido en fallas recurrentes y han afectado tanto al instituto como al derechohabiente.  La delegada del Infonavit 
en la entidad, dijo que se trata de tres constructoras locales que no se han puesto al corriente con algunos puntos que 

pide el instituto en cuanto a calidad, y tiempo de entrega de la vivienda. “Afortunadamente son pocas, no puedo 
pelearme con el mundo entero”, expuso la funcionaria federal. “Les estamos que se actualicen, se regularicen, que 

apoyen en algunas cosas que están incorrectas”. (Edith Castillo, página 08) 
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Milenio-Disminuyen recursos para 50 municipios de Hidalgo: De acuerdo con los diputados locales, en el 

presente ejercicio fiscal 50 de los 84 municipios del estado vieron reducidos los recursos que recibieron del Fondo de 

Aportaciones de Infraestructura Social del gobierno federal, situación que afectó a los ayuntamientos. Señalaron que a 
estos municipios se les redujo el recurso de dicho fondo debido a que según el índice de Marginación 2010, abatieron su 

marginación al disminuir el déficit de servicios, situación que consideraron como un castigo ante los avances.  Ante ello, 
los legisladores locales exhortaron al Congreso de la Unión para que destinen más recursos a Hidalgo y sus municipios 

para continuar con el abatimiento de la marginación y pobreza. Los legisladores solicitaron que también se cree un Fondo 

para los estados y municipios que vieron una disminución en el Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social en el 
ejercicio fiscal 2012.  “Que se actualicen las fórmulas de distribución de la Ley de Coordinación Fiscal con nuevos criterios 

que garanticen que las aportaciones dadas a las entidades federativas y a los municipios no sean reducidas con respecto 
a las dadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior para que no queden vulnerables en cuestiones de infraestructura 

social, tomando como ejemplo lo ocurrido con las participaciones hace algunos años, en donde se estipuló en la Ley en 
comento, que los estados y los municipios no pueden recibir un monto menor a lo recibido en el 2007”, agregaron. De 

igual modo, pidieron que se flexibilicen las reglas de operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

en su apartado municipal para que toda la infraestructura construida con esta fuente de financiamiento pueda recibir 
mantenimiento y rehabilitación con recursos de este mismo fondo, teniendo siempre infraestructura en las mejores 

condiciones y que satisfaga oportunamente las necesidades de la población.  Además, dijeron, que se pueda destinar 
hasta un 15 por ciento de los recursos de este Fondo para la elaboración de estudios y proyectos permitiendo a los 

municipios contar con proyectos ejecutivos que son básicos para gestionar más recursos para diferentes obras y acciones 

ante las instancias correspondientes. Solicitaron también que se realice un análisis y estudio de las reglas de operación 
de los diferentes programas de inversión y sociales que tienen como finalidad abatir la marginación y pobreza, ya que 

hay varios municipios que no pueden entrar a ninguno de ellos por no cumplir con algunos requisitos, quedando sin 
ayuda para mejorar su situación. Comentaron que el objetivo de este Fondo es la realización de obras y acciones de 

alcance regional o intermunicipal que beneficien directamente a los sectores de la población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema. Agregaron que sus propósitos son: fortalecer la capacidad de respuesta 

de las autoridades estatales, con estricto respeto de la autonomía de gestión en el ejercicio del gasto, que les permita 

elevar la eficiencia y eficacia en la atención de las demandas de infraestructura que les plantea la población que habita 
en las regiones más marginadas.  Claves Transferencias - Ley de Coordinación Fiscal prevé transferencias de la 

Federación a los Estados que constituyen aportaciones de distinto tipo, éstas son definidas por el Artículo 25 de dicha 
Ley. - El fondo se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un 

monto equivalente al 2.5% de la recaudación federal participable. - Con esto se realizan obras y acciones de alcance 

regional o intermunicipal que beneficien directamente a sectores de la población en condiciones de rezago social y 
pobreza extrema. (Alejandro Reyes, página 10) 

Milenio-Francisco Olvera respalda las propuestas de Enrique Peña: El gobernador del estado, Francisco Olvera 

Ruiz, calificó de positiva la iniciativa del presidente electo, Enrique Peña Nieto, de unificar en una Secretaría a 
Gobernación con Seguridad Pública, pues así se tendrá un orden en las políticas de estos dos rubros. “Creo que esto 

genera una unidad en la estrategia de tal manera que quien coordina las políticas públicas y quien las ejerce no vayan 
por alas separadas, sino en una misma dirección que no sólo tiene que ver con el combate al crimen, sino en una 

armonización de las instituciones”, sostuvo el mandatario estatal. El miércoles, Enrique Peña Nieto, a través de la fracción 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Congreso de la Unión, presentó la iniciativa para desaparecer la 

Secretaría de Seguridad Pública y pasar todas sus atribuciones a Gobernación, para así crear la Gendarmería Nacional, y 

de paso, reducir la burocracia del Estado. “Esto es lo que se puede ver como una estrategia de largo aliento, es algo 
beneficioso para la nación, es algo que se ha discutido muchas veces que la estrategia de seguridad va por un lado y las 

políticas públicas por otro”, opinó el gobernador de Hidalgo, quien agregó lo que él ve es una mayor eficiencia en la 
administración de las políticas públicas. “La unidad de propósitos se va a lograr con esta acción, creo que es una 

oportunidad de hacerlo más eficiente, conjuntando dos áreas que tienen dos propósitos similares”, agregó en entrevista 

el jefe del Ejecutivo estatal.  Durante su visita al IV Encuentro Nacional de Jóvenes Estudiantes de Intercambio Rotario 
en Pachuca, Olvera Ruiz también consideró positivo que se escuche el reclamo popular del combate a la corrupción, esto 

por medio de una Comisión Nacional Anticorrupción propuesta también por el mandatario estatal. “Es un tema que la 
sociedad demanda a todos los niveles desde el municipal hasta el federal, pasando por el estatal, que cada decisión que 

se tome sea apegada a la ley, aplicada con transparencia. Hay un compromiso por el reclamo social y que bueno que 
haya una entidad que vigile. Tendrá mayores herramientas para vigilar el constante desempeño de todas las instancias 

públicas, creo que es un acierto de un reclamo del país”, sostuvo. Finalmente, también aplaudió la aprobación de la 

reforma a la Ley Federal del Trabajo, pues así se impulsará la creación de empleos formales en toda la República en 
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beneficio de los mexicanos.  (Alejandro Suárez, página 12) 

Criterio-Incumplen 17 su Ley de Ingresos: De los 84 municipios de la entidad, hasta el cierre de la edición, sólo 67 
habían entregado su Ley de Ingresos para 2013; informó Reynado Pérez Soni, diputado presidente de la comisión de 

Hacienda en el Congreso local. “El plazo vence a las 24:00 horas de este 15 de noviembre y nos mantenemos a la espera 

de aquellos que a última hora la entreguen, de lo contario se les asignará el mismo monto de 2012”, señaló el diputado 
local. Pérez Soni describió que una vez que los ayuntamientos entregan su documento, es revisado y se emiten las 

observaciones para ser corregidas o bien se solicitan precisiones sobre rubros. “Nosotros les pedimos a los presidentes 
municipales que revisen muy bien su documento, y como comisión de Hacienda nos apoyamos de la Auditoría Superior 

del Estado de Hidalgo para revisar cada rubro”, explicó. Con base en la lista proporcionada, los municipios faltantes son 

Ixmiquilpan, Huichapan, Amoloya, Apan, Zimapán, Zapotlán, Yahualica, Xochicoatlán, Tenango de Doria, Tecozahutla, 
Pisaflores, Progreso de Obregón, Huejutla y Tecozautla. Cabe destacar que en la lista están ayuntamientos que durante 

los últimos meses han registrado conflictos internos, como Progreso de Obregón, Ixmiquilpan y Tecozautla; los cuales, a 
pesar de sus problemas entre regidores y presidentes municipales, tienen que lograr consenso para proyectar su trabajo 

del próximo año. Sin estimar cuál es el monto total que los 84 municipios obtendrán para el ejercicio 2013, se destacó 
que el presupuesto se determinará con base en los salarios mínimos, y de acuerdo con su incremento anual. Al preguntar 

sobre la designación de un mayor presupuesto para aquellos municipios que no pueden pagar servicios básicos, Pérez 

dijo que es lamentable, pero desafortunadamente hay presupuestos que no pueden asignarse al gasto operativo, pues 
están destinados para los nuevos proyectos. (Miriam Avilés, página 04)  

P L A N O       M U N I C I P A L  

El Independiente-Hallan 10 guatemaltecos en hotel de Pachuca: El hotel América, ubicado en el centro de 
Pachuca, es utilizado como lugar de paso por polleros que llevan centroamericanos hacia Estados Unidos, toda vez que la 

Policía Metropolitana descubrió 10 guatemaltecos en el cuarto de lavandería, de acuerdo con la coordinación de 

Seguridad de Hidalgo. El enganchador abandonó a los centroamericanos en el hotel aunque cada uno pagó 50 mil pesos 
para llegar al país del norte, mientras que la administración del local intentó ocultarlos de la Policía estatal. Elementos de 

la corporación recorrían la calle Matamoros a la altura del jardín de los Niños Héroes, cuando un hombre originario de 
Guatemala pidió ayuda, ya que sus compañeros estaban confinados en dicho establecimiento sin ser alimentados. El 

encargado del hotel, Alberts Prieto Fernández de 29 años negó que personas extranjeras estuvieran hospedadas, lo cual 
fue constatado por los policías al supervisar tres habitaciones indicadas por los centroamericanos. Al entrevistar a 

Remigio Lavandeira Nogueira de 65 años, de nacionalidad española, una persona le comunicó que “ya estaba listo” el 

cuarto para los cinco guatemaltecos. Tras mostrar nerviosismo y dar argumentos contradictorios, aceptó que los 
centroamericanos estaban en la lavandería. Al fondo del área de lavado del hotel América localizaron un cuarto oscuro 

con colchones donde encontraron cinco guatemaltecos, quienes señalaron que el administrador cobraría mil pesos a cada 
uno por noche. Un policía de guardia detectó en las inmediaciones a dos hombres más que formaban parte del grupo de 

extranjeros. Alberts Prieto Fernández, Marco Cruz Sánchez y Remigio Lavandeira Nogueira fueron detenidos para 

determinar su situación jurídica, y los centroamericanos fueron presentados al agente del Ministerio Público de la 
federación.  (Víctor Valera, página 02) 

P L A N O      N A C I O N A L  

Reforma-Pide PRI perdonar deudas: Senadores del PRI buscan el perdón para municipios y estados que se 
sobreendeudaron. Lo que no solicitan es investigar y castigar a los funcionarios responsables de esta crisis financiera. En 

un punto de acuerdo enviado ayer a San Lázaro para su discusión, la bancada del PRI en el Senado solicitó al Presidente 

Felipe Calderón Hinojosa la creación urgente de un fondo contingente para rescatar a los estados y municipios agobiados 
por las deudas. La propuesta, firmada por siete legisladores del tricolor, también incluye una petición a la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados para que destine mayores recursos a las aportaciones federales que recibirán los 
Gobernadores y Alcaldes en 2013. Los senadores priistas aseguran que no pretenden victimizar ni liberar de culpa a los 

gobiernos locales. Incluso reconocieron que las quiebras y endeudamientos son resultado de las malas administraciones, 
el mal uso de recursos y la corrupción. Pese a ello, no piden investigar ni castigar a los funcionarios estatales y 

municipales que hayan incurrido en esas prácticas y generado el endeudamiento. Justifican que las crisis financieras de 

las entidades son consecuencia también de la reducción de las participaciones federales, el crecimiento poblacional y de 
servicios y la inequidad en las fórmulas de distribución y en la asignación de recursos federales. Los priistas consideraron 

que el rescate financiero a cargo de la Federación es el único camino para resolver un problema multifactorial que podría 
derivar en un escenario negativo para las finanzas del País. Más allá de la deuda declarada ante Hacienda, los tricolores 
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ponen énfasis en que los gobiernos locales no cuentan con recursos para su mínimo funcionamiento, como, por ejemplo, 

el pago de nómina, de proveedores, alumbrado público, limpieza y servicios de salud. El 6 de noviembre, Calderón 

informó al Senado que, en los últimos 12 años, la deuda de los estados y municipios ha crecido 345.7 por ciento al pasar 
de 90 mil 731 millones a 404 mil 409 millones de pesos. Ayer, los senadores del PRI se refirieron de manera particular al 

problema que enfrentan los municipios, cuya deuda pasó de 14 mil 600 millones de pesos a 44 mil 800 millones en este 
sexenio. Según los priistas, de los 2 mil 456 municipios del País, 981 han reportado su deuda ante la Secretaría de 

Hacienda y, de ese total, 10 ayuntamientos concentran el 35 por ciento de los pasivos. El documento, que fue turnado 

directamente a la Cámara de Diputados, está firmado por los senadores Rocío Pineda, Margarita Flores, Lisbeth 
Hernández, Mely Romero, Angélica del Rosario Araujo, Blanca María del Socorro Alcalá y Manuel Humberto Cota Jiménez. 

(Claudia Guerrero, primera plana) 

Excélsior-PAN y PRI apoyan iniciativas de Peña; reformas administrativa y anticorrupción: El PRI presentó en 

el Congreso de la Unión las dos iniciativas del presidente electo Enrique Peña Nieto para crear la Comisión Nacional 

Anticorrupción y para reformar la administración pública federal que, entre otros puntos, pretende fortalecer a la 
Secretaría de Gobernación (Segob). Ambas reformas, además de ser impulsadas por el PRI y el Partido Verde, recibieron 

la disposición del PAN para procesarlas. Sobre la propuesta presentada en la Cámara de Diputados para que la Segob 
encabece las políticas en materia de seguridad interior y pública, de prevención del delito, así como del sistema 

penitenciario federal, Manlio Fabio Beltrones pidió al resto de las bancadas su apoyo para aprobar las reformas de Peña 

Nieto antes del primero de diciembre. A fin de lograr los acuerdos necesarios, el líder de los diputados del PRI ofreció a 
los legisladores del PAN, PRD, PT, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza un encuentro con el equipo de transición 

gubernamental para conocer a detalle los cambios. Sin embargo, el PRD anunció su rechazo para modificar a la Segob. 
En el Senado, la iniciativa contra la corrupción tuvo mayor aceptación. El PAN y PRD consideraron positivo que el 

Presidente electo proponga la creación de la comisión nacional, pero anticiparon que le harán cambios para 
perfeccionarla. El  PRD, incluso, anunció una contrapropuesta sobre el tema. PAN da el sí a “remodelación” Votarán 
en favor de la iniciativa del PRI para reorganizar la administración pública federal. Mientras el PRD elevó el tono de sus 

impugnaciones hacia el proyecto de cambio en la Secretaría de Gobernación, el PAN manifestó la disposición de otorgarle 
al presidente electo, Enrique Peña Nieto, “una cortesía parlamentaria” para que defina la organización del futuro 

gobierno. Una vez que las fracciones del PRI y del Verde cerraron filas en la Cámara de Diputados para sacar adelante la 
reforma de la administración pública federal antes del primero de diciembre, el coordinador priista, Manlio Fabio 

Beltrones, llamó al resto de las bancadas a buscar resultados. “Démosle al presidente electo, Enrique Peña Nieto, esta 

reorganización de su administración pública y posteriormente veamos cómo alcanzamos los objetivos de darle paz social 
y tranquilidad a México”, pidió el político sonorense. A fin de amarrar los acuerdos que permitan dictaminar y aprobar los 

cambios la próxima semana, Beltrones ofreció a los diputados del PAN, PRD, PT, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza 
una pronta visita a San Lázaro del equipo de transición de Peña para conocer a detalle los alcances del cambio. El jefe de 

la bancada tricolor alegó que “a los gobiernos no hay que decirles cómo se organicen, por parte del Poder Legislativo, 

sino más bien exigirles resultados”. En tal sentido, Beltrones confió en que habrá respaldo: “Esperaría de los otros grupos 
parlamentarios, que le obsequiaran esta cortesía de aprobación y que después de escuchar cuál es el espíritu que alienta 

estos cambios, lo aprobáramos de inmediato”. Lo cortés no quita lo panista La repuesta del PAN fue afirmativa. Aun 
cuando advirtió que será vigilante de cualquier cambio que represente “una regresión al pasado”, la dirigencia 

parlamentaria  blanquiazul adelantó que aprobar la reforma a la administración pública “es una cortesía parlamentaria 
que se le da a cada gobierno entrante en la forma de reorganizarse”. Así lo definió en la Cámara de Diputados el 

vicecoordinador de la bancada blanquiazul, Jorge Villalobos Seáñez, quien recordó que hace 12 años el presidente 

Vicente Fox creó la Secretaría de Seguridad Pública.  Señaló que aquella medida fue “una forma de estructurar y de 
reorganizar el gobierno federal”. Esta vez, ante la propuesta de Peña Nieto, la bancada del PAN, con 114 votos, definió: 

“Seremos respetuosos respecto de la forma de organización de cada gobierno”. Si bien Villalobos Seáñez ventiló las 
dudas de su bancada con respeto a la propuesta, también habló de la posibilidad de concretar pronto los consensos 

requeridos tanto en San Lázaro como con los integrantes del equipo de transición del presidente electo Enrique Peña 

Nieto. “Estamos en plena disposición de generar los acuerdos y somos respetuosos de la organización que cada gobierno 
haga respecto de su gabinete y de su organización interna”, planteó. Villalobos Seáñez comentó que su grupo 

parlamentario espera conocer con detalle los ajustes propuestos y las consecuencias presupuestales de su 
materialización. Informó que por tal motivo, los diputados del PAN habrán de  reunirse con integrantes del equipo de 

transición del presidente electo para analizar la iniciativa “con puntualidad y emitir en su caso el dictamen 
correspondiente”. Adelantó que el jefe de la bancada, Luis Alberto Villarreal García, sostuvo este miércoles una primera 

reunión con Miguel Osorio Chong, al frente del área política del equipo de Peña Nieto. Respecto a los eventuales riesgos 

que podría generar la trasferencia de las tareas de la Secretaría de Seguridad Pública a la Secretaría de Gobernación, 
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alertó: “Estaremos muy atentos y muy vigilantes porque esto no sea, ni implique una regresión al pasado, que 

anteriormente se utilizaba a los cuerpos policiacos y a la policía como un instrumento represor en una fuerza al 

concentrarlo en una sola dependencia”. En entrevista, Villalobos Seáñez comentó que la experiencia internacional permite 
demostrar “la pertinencia de separar en áreas distintas” a las agencias de seguridad. Ejemplificó que ése es el caso de 

Estados Unidos, de Rusia y de varios países europeos. Expuso Villalobos que habrá que cuidar que la concentración de 
poder en una secretaría no tenga  “efectos de regresión hacia el pasado”. El PRD sin embargo elevó el tono de sus 

impugnaciones hacia el proyecto de cambio en la Secretaría de Gobernación, adelantando así su oposición a la reforma 

que deberá resolverse en la Cámara de Diputados. Fue el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, Julio 
César Moreno Rivera, quien advirtió este jueves que la decisión del próximo gobierno federal de desaparecer a la 

Secretaría de Seguridad Pública y de poner al mando de la Secretaría de Gobernación a la Policía Federal “parece un 
regreso al viejo régimen autoritario”. Argumentó el perredista que los avances alcanzados en materia de protección y 

defensa a los derechos humanos estarían en peligro, porque el esquema que se plantea para la gobernabilidad “se 
asemeja más al viejo régimen autoritario que a uno progresista y democrático”. Se acabará la dispersión de 

facultades, afirma vocero Eduardo Sánchez, vocero del equipo de transición de Enrique Peña Nieto, confirmó que la 

iniciativa constitucional que promueve el Presidente electo de México prevé un robustecimiento de la Secretaría de 
Gobernación para que su titular sea el coordinador de todo el gabinete y, de esta manera, convoque a reuniones a los 

secretarios de Estado cuando así se requiera. En entrevista para la Tercera Emisión de Cadenatres Noticias con Pablo 
Hiriart, Sánchez explicó que con esta absorción planteada, prácticamente la totalidad de la Secretaría de Seguridad 

Pública federal pasaría a formar parte de Gobernación, a través de una subsecretaría del interior. Puntualizó que el 

propósito será otorgarle al funcionario que se va a ser responsable de la seguridad interior todas las herramientas para 
poder dar buenas cuentas de su trabajo y cumplir todos los vacíos que en épocas pasadas se dieron por la falta de 

coordinación de algunas dependencias, que como consecuencia derivaron en fallas al tener entre varias entidades la 
responsabilidad de la seguridad interior. Eduardo Sánchez confirmó que la propuesta del próximo mandatario federal es 

que la Secretaría de Seguridad Pública federal pase completa a formar parte de Gobernación. Dijo que de esta manera, la 
Policía Federal estaría bajo el mando de la Segob, así como la Gendarmería que propone crear Enrique Peña Nieto “Todas 

las funciones que tienen que ver con la seguridad interior, esto implica fronteras, todo el tema migratorio, la seguridad 

publica en el interior del territorio, la seguridad pública de apoyo a municipios y a estados; la parte de protección civil, 
todos los rubros que tienen que ver con la seguridad interior, quedan bajo el mando del secretario de Gobernación”, 

explicó el vocero del equipo de transición del próximo gobierno federal. Asimismo, el vocero de Peña expuso que Peña 
Nieto propone desaparecer la Secretaría de la Función Pública, cuyas funciones que tienen que ver con el combate al mal 

desempeño de funcionarios públicos, las asumiría la Comisión Nacional Anticorrupción. (Ivonne Melgar, primera 

plana) 

La Jornada-El de Calderón, sexenio de muerte y violencia, dicen diputados a Poiré: En el balance del sexenio 

que está por fenecer, diputados federales de PRI, PRD, PT, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza dijeron al secretario 

de Gobernación, Alejandro Poiré, que Felipe Calderón deja al país con el índice más alto de violencia de la historia 
nacional, en la continuidad en la corrupción desde el poder, miles de muertos, desaparecidos y desplazados, y con un 

enfrentamiento evidente entre la Procuraduría General de la República y la Secretaría de Seguridad Pública. La realidad 
que describieron durante casi cuatro horas diputados de la Comisión de Gobernación en el Salón Verde de San Lázaro, no 

inmutó a Poiré Romero, quien acotó: No se puede hablar de un país en crisis de gobernabilidad. Señaló que los partidos 
no pueden buscar chivos expiatorios por la inseguridad que, alegó, no fue provocada por el gobierno de Calderón, sino 

por la delincuencia organizada. ¿Estaríamos mejor si los capos anduvieran libres en las calles?, refutó Poiré ante el 

reclamo de que Los Pinos privilegió la apología en radio y televisión de la aprehensión o muerte de narcotraficantes. 
Incluso, el funcionario dijo que en buena medida, el Congreso de la Unión avaló la política de calderón para combatir la 

delincuencia –postura que, sin embargo, no fue rebatida por los legisladores en su comparecencia–, y defendió a la SSP y 
a la Policía Federal que, sostuvo, es la más sólida base de combate a la delincuencia que haya tenido el país. Interrogado 

sobre la iniciativa que ayer presentó el PRI para desaparecer a la SSP, a cargo de Genaro García Luna, afirmó que 

cualquier reforma del sistema policiaco contará con la base sólida de la Policía Federal. Aseguró que el gobierno no supo 
del operativo Rápido y furioso, y reconoció que los agentes de la CIA (Agencia Central de Inteligencia) emboscados por 

agentes de la Policía Federal en Tres Marías se encontraban en funciones de obtención de información. Poiré eludió la 
mayor parte de los cuestionamientos sobre las restricciones a la libertad de tránsito por los retenes militares, la 

desatención a víctimas de la guerra contra la delincuencia y la desagradable analogía que el funcionario hizo –en 
entrevista con La Jornada– en el sentido de que la administración de Calderón encontró al país infestado de ratas. El 

diputado del Panal Antonio Roldán le preguntó: ¿Calderón enmendó o fracasó? Poiré no contestó. Manuel Huerta (PT) 

ironizó: “Usted declaró que las ratas estaban en el refri, debajo de las camas, el clóset y la cocina. Lo que no sabemos es 
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si se refiere a las que concibió Fox o Calderón”. Aunque Acción Nacional trató de amainar las críticas, sus diputados se 

limitaron a definir que el país sí cambió en los dos sexenios recientes, y dijeron que prueba de ello es la libertad con la 

que los legisladores hicieron sus preguntas. Sólo la diputada Ruth Zavaleta, ahora con la camiseta del Partido Verde, 
defendió a mi amigo Genaro García Luna, y cuando buscó halagar a Enrique Peña Nieto, trastabilló y se refirió al priísta 

como el presidente electo Felipe Calderón. Zavaleta provocó una silbatina desde las curules priístas. Para los que 
chiflaron, ya sé que los despierto. Me gusta provocarlos, les dijo. En las posturas de los partidos, el coordinador de los 

diputados de Sinaloa, Heriberto Galindo Quiñones (PRI), definió que el Congreso no puede hacer abstracción del ánimo 

social, donde es evidente la zozobra e intranquilidad a causa de la violencia. Anticipó que con el retorno del PRI al poder 
se revisará en detalle y rectificará la estrategia contra la delincuencia, para revertir la tendencia de una situación difícil y 

penosa. También, expuso, se devolverá al país “la visión democratizadora… las buenas maneras, los principios 
constitucionales y la defensa de las instituciones”. Frente a las críticas de que Calderón se aventuró a una cacería y que 

la herencia de Acción Nacional en el poder será sólo muerte, dolor y cínica continuidad de la corrupción, Poiré aseguró 
que en modo alguno fue una ocurrencia enfrentar al crimen organizado, y dijo que el Legislativo es corresponsable 

porque aprobó a Calderón iniciativas antisecuestro, contra la trata y tráfico de personas y dar a la Policía Federal 

atribuciones de investigación. Al final, el funcionario pidió a los diputados no confundir el esfuerzo de destacar los 
avances de gobernabilidad con optimismo, definición que contrastó el petista Manuel Huerta: No confunda tolerancia y 

paciencia ciudadana con gobernabilidad, que sólo existe por la manipulación informativa. Su secretaría está reprobada. 
(Roberto Garduño, primera plana) 

El Universal-Quieren diputados desdoblar sede: Con el objetivo de ampliar espacios para 12 nuevas comisiones 

legislativas calificadas de “capricho ”de los líderes parlamentarios, la Cámara de Diputados busca “desdoblarse ”, para lo 
cual propondrá levantar un inmueble paralelo. Sólo el puente que conectará ambas edificaciones está presupuestado en 

200 millones de pesos. El proyecto supone levantar del otro lado de la avenida Congreso de la Unión un nuevo recinto 
que albergue el Museo Legislativo y la Biblioteca, así como otras oficinas ubicadas actualmente en el edificio “C” del 

palacio legislativo de San Lázaro. De forma subterránea se perfila un corredor cultural. La reubicación del museo y la 

biblioteca pretende resolver la carencia de espacios para acomodar las 12 comisiones creadas en esta legislatura, que se 
sumarán a las 44 ya existentes. “Las comisiones necesitan oficinas amplias, salas de juntas, espacios para secretarias, 

asistentes, asesores y choferes ”, dijeron fuentes ligadas con el proyecto de expansión. El plan pretende interconectar al 
parque ubicado en la nueva área, propiedad de la Cámara, por medio de un “puente - plazoleta ”que pasará por arriba de 

la Línea 4 del Metro y de la avenida Congreso de la Unión. El coordinador de la bancada priísta, Manlio Fabio Beltrones, 

confirmó el proyecto, al igual que el diputado perredista Miguel Alonso Raya. La propuesta deberá incluirse en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, a discutirse en diciembre. El gobierno del Distrito Federal dijo desconocer el 

proyecto y aclaró que deber ser puesto a consideración de la autoridad. (Ricardo Gómez, primera plana) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S    NACIONALES   

Milenio-El asalto a la razón… 

Humillante cese a Cuitláhuac Salinas: De no ser para distraer la atención de algún escándalo por explotar o por el 
sádico propósito de humillarlo, el cese del subprocurador contra la delincuencia organizada, Cuitláhuac Salinas Martínez, 

es cuando menos un descomunal absurdo porque, sin que lo corriera nadie, el mero cambio de gobierno le imponía dejar 
el cargo, inevitablemente, dentro de solo tristes 15 días. Lo que sea que haya motivado lo que la hipocresía burocrática 

resuelve con el eufemismo “renuncia”, sus 20 años en el servicio público (casi todos, por cierto, en el Poder Judicial) lo 

han avalado, y su salida es aún más incomprensible si se considera que en la PGR, antes de encabezar la SEIDO, fue 
también director general de Investigación y Análisis de la Coordinación General de Investigación; fiscal y coordinador 

general en la Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Indocumentados y Órganos de la otrora 
SIEDO y, ni más ni menos, coordinador de asesores de la procuradora general de la República, Marisela Morales. Por 

donde se vea, esto es un escopetazo al pie… (Carlos Marín, primera plana) 

Milenio-La Historia en Breve… 

Sevicia de principio y final de sexenio: Sevicia: trato cruel. Dos casos. Principio de sexenio. La forma en que 
Enrique Peña Nieto y sus cercanos decretaron el final de la Secretaría de Seguridad Pública pareció, esencialmente, una 

censura a la gestión de seis años de Genaro García Luna. Se propuso aquí que el presidente electo le estaba sirviendo un 

banquete a quienes, sin elementos, le gritaron asesino. Dentro y fuera del gobierno. Un encabezado de esa prensa, ayer: 
“Elimina Peña el juguete de Calderón y García Luna”. Otro: “Recortan a dos inútiles”. Un comentario tipo en las redes 
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sociales: “Genarito García Luna debiera parar en la cárcel¡¡¡ Incompetente, mentiroso, ladrón. Ah, pero preferido de 

Felipe Calderón”. Y faltan 15 días de tiro al blanco. Si así lo pensó el futuro gobierno, qué crueldad. Si no lo calculó, qué 

crueldad también. Final de sexenio. Cuitláhuac Salinas era el funcionario modelo. Su trayectoria impecable le permitió 
asumir en noviembre del año pasado el segundo cargo en importancia de la PGR, la subprocuraduría en Delincuencia 

Organizada (SEIDO). Algo muy grave debió haber hecho, o algo muy grande se quiere ocultar, para que a dos semanas 
de que todos dejen los edificios de Reforma, la procuradora Marisela Morales (o el presidente Calderón) lo despida. 

Cuitláhuac no tenía problemas de salud, como argumentó en su “renuncia”. Ayer mismo dictó una ponencia sobre lavado 

de dinero, en la semana se le vio en perfecta forma en los restaurantes del Centro y la Zona Rosa. Como García Luna, 
entregó tiempo y vida a su institución. ¿Qué necesidad había de degradarlo así? Y luego quieren funcionarios de carrera. 

(Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-En privado… 

Calderón, cumbre y despedida: Cadiz, España. Cuando Felipe Calderón hable mañana aquí en su despedida como 
presidente de México ante el pleno de esta 22 Cumbre Iberoamericana, el referente obligado será la primera, hace 21 

años, en el Hospicio Cabañas de Guadalajara, convocada por Carlos Salinas. Entonces el mundo era otro y España, hoy 
en la peor crisis económica de la democracia, era el modelo aspiracional de la región. De aquel encuentro de 1991 a este 

de 2012, no solo ha cambiado el siglo, sino los protagonistas de estas cumbres: unos defenestrados, en la cárcel o en el 

desprestigio, en la senectud o muertos. De todos aquellos personajes, el común denominador es el rey Juan Carlos de 
España, siempre desde la discreción hasta que hace cinco años, en Santiago de Chile, exasperado por la provocación del 

coronel Hugo Chávez, explotó: ¡Por qué no te callas!, le espetó. Aquella de 2007 fue la última cumbre Iberoamericana del 
venezolano quien, desde su triunfo electoral de octubre, ha mantenido un misterioso reposo. Sin embargo, frágil de salud 

o no, en falta, Chávez está presente desde su ausencia, acompañada de sus adláteres de Cuba, Argentina y Uruguay. De 

cualquier modo, los decanos de estas cumbres extrañamos la elocuencia de aquel Fidel Castro, de Felipe González, de 
Julio María Sanguineti, del mismo Salinas; de sátrapas como los argentinos Carlos Saúl Menem y Fernando de la Rúa; el 

peruano Alberto Fujimori, el general paraguayo Lino Oviedo, el brasileño Fernando Collor de Melo, el colombiano Ernesto 
Samper, los guatemaltecos, Jorge Serrano Elías, Efraín Ríos Mont, el venezolano Carlos Andrés Pérez, el boliviano 

Gonzalo Sánchez de Lozada, los ecuatorianos Abdalá Bucaram y Jamil Mahuad, y el nicaragüense Arnoldo Alemán. Hoy 
son otros los nombres aquí reunidos que la historia ajustará. RETALES 1. REAL. Felipe, príncipe de Asturias, llevará la 

representación del Rey Juan Carlos a la toma de posesión del presidente electo Enrique Peña Nieto. La confirmación la 

hizo aquí, en Cádiz, una fuente de la casa real española; 2. VISITA. Quien también estará en México el uno de 
diciembre es el secretario general de la OCDE, José Ángel Gurría, quien también había sido mencionado como secretario 

de Hacienda del nuevo gobierno. Gurría lo desmintió anoche. Le puedo servir mejor desde donde estoy, dijo tras saludar 
al rey Juan Carlos en un restaurante de esta ciudad en el que coincidió con la presidenta de Brasil, Dilma Rouseff; y 3. 

ESCALA. El presidente Calderón, de regreso a México el domingo, hará una escala en Austin, Texas, invitado al gran 

premio de Fórmula Uno. Este será su último viaje internacional como presidente de la República.  Nos vemos el 
martes, pero en privado (Joaquín López Doriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

Que la reacción de Diana Ladrón de Guevara, procuradora de Defensa del Contribuyente, ante la nominación de 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, jefe del Servicio de Administración Tributaria, para una de las vacantes de ministros de 
la Suprema Corte, es pura mala leche. 

En un boletín, la señora lo calificó de inexperto en constitucionalismo y derechos fundamentales pero, además de cumplir 
con todos los requisitos para ser ministro, Gutiérrez Ortiz Mena ha entregado buenos resultados en el SAT, entre otros 

el aumento de los juicios y los montos ganados. 

Que el coordinador de Diálogo Político y Seguridad del gobierno electo, Miguel Osorio Chong, es quien se encarga 

personalmente de operar los detalles para la ceremonia de protesta constitucional de Enrique Peña Nieto como 
presidente en el Palacio Legislativo de San Lázaro el próximo 1 de diciembre. 

Para ello mantiene contacto permanente con los coordinadores de los diputados del PRI, Manlio Fabio Beltrones, y del 

PAN, Luis Alberto Villarreal, sin descartar un próximo acercamiento con el líder de la bancada del PRD, Silvano 
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Aureoles, que —cuentan hasta los perredistas— se anda haciendo del rogar. 

Que la gira por Estados Unidos y Canadá del presidente electo de México será breve y se centrará en su encuentro del 
martes próximo con el presidente Barak Obama en la Casa Blanca y, al mediodía del miércoles siguiente, con el primer 

ministro canadiense, Stephen Harper, en Ottawa, donde concluirá el viaje. 

Que el gobernador mexiquense, Eruviel Ávila, sí que se tomó en serio eso de la nueva relación con todos los actores 

políticos que quiere construir Peña Nieto. 

Luego del informe del aliancista Gabino Cué en Oaxaca, salió rumbo a Veracruz para llegar al acto de Javier Duarte. 

¡Qué disciplinado! 

Que al arrancar su última gira de trabajo internacional, el presidente Felipe Calderón convivió unos minutos con los 
reporteros que cubren sus actividades y confesó que una vez que ha sido eliminado su equipo favorito de futbol, el 

Morelia, su gallo es el Cruz Azul. 

Eso sí, lamentó que Hugo Sánchez haya dejado de dirigir a los Tuzos del Pachuca. ¡Relajado que anda, pues! 

(redacción, página 04) 

Criterio-Jaque Mate... Ante la crisis 

"Cuánto más fácil es ser crítico que estar en lo cierto". 

Benjamin Disraeli 

Siempre es fácil culpar al FMI o a la codicia de los banqueros; o afirmar que sólo se requiere de voluntad política para 

que, sin recortar el gasto público o sin subir impuestos, la economía registre una recuperación milagrosa. 

Por eso los sindicatos y grupos de poder organizan huelgas y manifestaciones. Pero las crisis no desaparecen por ellas. 

El desplome económico de España tiene raíces distintas a las de Grecia, que incurrió en un gasto deficitario durante 

décadas hasta que el peso de la deuda pública hundió a la economía. España cuidó siempre sus finanzas públicas, pero 

una burbuja inmobiliaria que creció durante décadas terminó por estallar y provocó un derrumbe de la industria de la 
construcción y de las cajas de ahorro y bancos que se especializaban en este sector. 

La contracción de la economía española ha producido ahora un enorme déficit fiscal debido a que han caído los ingresos 
pero no los generosos compromisos del Estado benefactor español. 

Pese a lo que planteaban este 14 de noviembre muchos de los manifestantes y huelguistas que paralizaron al país, el 

villano en el desplome no es el FMI ni la canciller alemana Angela Merkel, que simplemente exigen lo que debe pedir 
cualquier acreedor. 

Nadie puede esperar ya que los contribuyentes alemanes paguen impuestos sólo para que los españoles puedan seguir 

viviendo a un nivel más alto del que permite su economía. 

De hecho, los manifestantes no se dan cuenta de que muchas de sus exigencias son contradictorias. Por una parte 

exigen que los bancos no desalojen de sus viviendas a los acreedores de hipotecas morosas, pero por la otra demandan 

que el gobierno ya no rescate a los bancos. 

El dinero público, dicen, debe usarse para programas sociales. Pero si los bancos no pueden recurrir al desahucio, será 

necesario aportar más dinero para cubrir sus pérdidas. 

Si realmente el gobierno cumpliera la exigencia de no rescatar a los bancos, millones de españoles perderían sus ahorros. 
Los activistas que se quejan de la codicia de los banqueros, y que no entienden que un banco pueda quitarle a una 
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familia una casa comprada con una hipoteca que ha dejado de pagar, no se dan cuenta de que más de 90 por ciento del 

dinero que prestan los bancos no es de los dueños sino del público en general. 

Si los bancos quiebran, estas personas se quedarán sin sus ahorros y entonces las quejas contra el gobierno serán por no 
proteger a los ahorradores. 

España no tiene muchas opciones. Recortar el gasto y subir impuestos no es quizá la mejor medida en este momento 

porque profundiza la recesión. Pero seguir manteniendo un déficit de presupuesto de más del 6 por ciento del PIB es 
imposible porque los intereses que está pagando el gobierno por la deuda pública son cada vez más altos. 

Más inteligente sería hacer más competitiva la economía, y en particular realizar una reforma laboral a fondo que facilite 

los despidos y por tanto la contratación, pero los sindicatos que se quejan de la crisis son los mismos que se niegan a 
aceptar estas medidas de fondo. 

Lo que está haciendo el presidente Mariano Rajoy es lo mismo que tendría que hacer un gobierno socialista. España debe 

urgentemente dejar de aumentar su deuda pública, y la única manera de hacerlo es recortar el gasto y aumentar los 
impuestos. 

Necesita también hacer reformas para hacer más competitiva la economía. Esto lo hicieron Alemania y Suecia hace años 
y por eso sus economías están creciendo mientras que la de España se desmorona. 

Al fin libre 

Fueron retirados los cargos de 11 procesos penales en contra de Pablo Salazar y de 50 colaboradores. La decisión, junto 

a los fallos favorables obtenidos en tribunales federales, deja al ex gobernador de Chiapas en libertad. Salazar dice que 
con esto cierra el capítulo. 

No hay duda de que sufrió una persecución, pero el gobernador Juan Sabines ha preferido retirar los cargos antes de 
dejar el poder. (Sergio Sarmiento, página 21) 

Excélsior-Juegos de poder… 

¿Por qué es cosmética la Comisión Anticorrupción de Peña?: La corrupción es hija de la impunidad. Si un 

funcionario público roba es porque sabe que es muy poco probable que lo agarren, que se vea obligado a reparar el daño 

patrimonial al Estado y que termine tras las rejas. Por eso creo que no hay mejor manera de combatir este flagelo que 
meter a la cárcel a los servidores públicos corruptos y también a los que los corrompen. Sobre todo a los “peces gordos”, 

porque eso manda un mensaje muy poderoso a todo al aparato gubernamental: “el que la hace, la paga, incluidos 
aquellos que se creían intocables”. Partamos, entonces, de la premisa de que la mejor herramienta para combatir la 

corrupción es tener una organización del Estado capaz de investigar, acusar y procesar a aquellos funcionarios corruptos. 

Si aceptamos esta premisa, pues la solución que propone Peña no arregla nada de lo que actualmente tenemos. ¿Por 
qué? De acuerdo con la iniciativa que envió el Presidente electo al Senado, si la Comisión Nacional Anticorrupción 

encuentra un caso de corrupción, tendrá que dar vista al Ministerio Público (MP), ya sea federal o estatal, para que éste 
persiga el delito penal. Es exactamente lo mismo que hoy ocurre con la Secretaría de la Función Pública. Cuando 

encuentra un acto de corrupción en el gobierno federal, da vista al MP federal. MP que depende del procurador general 
de la República, que a su vez depende del Presidente. Lo que ha sucedido es que ahí es donde se congelan los casos. 

¿Cuántos funcionarios públicos están en la cárcel por corruptos? De los llamados “peces gordos”, ni uno. Supongamos 

que se aprueba la propuesta de Peña. La Comisión Anticorrupción encuentra que un “pez gordo”, un secretario de 
Estado por ejemplo, realizó un desfalco al erario. La Comisión da vista al MP, quien va a ir a preguntarle al procurador 

qué hacer. El procurador acudirá al Presidente quien, en última instancia, decidirá si se persigue judicialmente o no a uno 
de sus colaboradores, con todo lo que eso implica políticamente hablando. Igual dice que sí, igual que no. Todo 

dependerá de una decisión discrecional del jefe del Ejecutivo. ¿Ganamos algo con respecto a lo que tenemos hoy? No. Lo 

mismo si la Comisión da vista a un MP estatal, quien solicitará instrucciones al procurador del estado, quien acudirá al 
gobernador a recibir órdenes. A menos, desde luego, que el involucrado sea el mismísimo gobernador, quien tendrá que 

ser indiciado por un procurador que él nombró. ¿Se imagina usted esta situación? Si Peña de verdad quiere combatir la 
corrupción debería promover la autonomía del Ministerio Público del Ejecutivo federal y obligar, en la Constitución, a que 
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los estados asuman este mismo esquema. O si no quiere darle autonomía a toda la Procuraduría, pues que cree una 

fiscalía autónoma anticorrupción con capacidad de investigar, acusar y procesar penalmente a funcionarios corruptos de 

los tres niveles de gobierno. Ese sí que sería un cambio de fondo, no cosmético como el que está proponiendo. Otro 
punto que me lleva a pensar que esto es más cosmético es la propuesta de Peña sobre el nombramiento de los cinco 

comisionados. Quiere que sea el Presidente el que los designe pero que el Senado o la Comisión Permanente tengan la 
posibilidad de objetarlos por una mayoría calificada de dos terceras partes. Pues está muy cómodo para Peña porque el 

PRI cuenta con 41% de los legisladores, lo cual quiere decir que los priistas tienen los votos necesarios para evitar que 

los demás partidos objeten sus nombramientos. Otra vez, si de verdad Peña quiere una institución con comisionados que 
no sean sus empleados, pues que la objeción senatorial sea por una mayoría simple (51%) del Senado o la Comisión 

Permanente. Recordemos que el PAN con la izquierda tienen 52% de la Cámara alta. Una alianza así podría objetar los 
comisionados propuestos por el Presidente, quien, ante este escenario, se vería obligado a negociarlos con otros partidos 

diferentes del suyo. El resultado sería una Comisión que no le debería su lealtad política al Presidente y su partido. Si se 
toman en cuenta estos dos factores —que la Comisión no pueda indiciar directamente a los presuntos responsables de 

actos fraudulentos y que el Senado sólo pueda objetar a los comisionados con una mayoría de dos terceras partes —lo 

que tenemos es un cambio más cosmético en el combate a la corrupción. Una reforma diseñada para que el PRI pueda 
presumir de que sí está haciendo algo para resolver una práctica que está vinculada con la imagen de ese partido. 

Porque las encuestas demuestran que, cuando se le pregunta a la gente cuál es el principal atributo del PRI, la mayoría 
responde “corrupción”. (Leo Zuckermann, página de internet)  

El Universal-Bajo Reserva:  

EL PRESIDENTE electo Enrique Peña Nieto ha ido bordando fino en la configuración de bloques clave dentro de su 

gobierno. Ya adelantó lo que será la nueva Secretaría de Gobernación, en torno a la cual gravitarán la política y la 

seguridad. Se prevé un peso fuerte del “Grupo Hidalgo”, con Miguel Osorio Chong y Jesús Murillo Karam… salvo ajustes 

de última hora. Los enigmas empiezan con quién ocupará la muy poderosa Subsecretaría del Interior, por ejemplo. En 

ese equipo forman filas ya el yucateco Jorge Carlos Ramírez Marín, reconocido negociador, y Luis Medina, un peñista de 

cepa. ¿Es definitivo el alejamiento hacia otras coordenadas de operadores en temas jurídicos, como Alfonso Navarrete 

Prida o Alfredo Castillo? Son legión quienes todavía esperan sorpresas o descartes. 

 CON LAS LLAVES de Los Pinos en las manos, los priístas están dispuestos a negociar con todas las fuerzas políticas, 

desde luego con los panistas, para sacar adelante los proyectos de Enrique Peña Nieto. Hay que “despartidizar” las 

reformas y trabajar en favor de México, comentó el dirigente nacional del PRI, Pedro Joaquín Coldwell. Los del 

Revolucionario Institucional van, en primer lugar, por las modificaciones a la estructura del gobierno, para desaparecer 

las secretarías de Seguridad Pública y la Función Pública. Por supuesto, las quieren por la vía rápida, antes del primero de 

diciembre. Es tradición política que el Congreso obsequie esos ajustes, para que el presidente entrante pueda operar su 

visión de gobierno sin obstáculos de entrada. 

 EN LA PGR un funcionario se había convertido en una pesada carga para la procuradora Marisela Morales. Había quejas 

de distintos flancos al desempeño de José Cuitláhuac Salinas Martínez, ex titular de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada: militares, ministros de la Corte y políticos, principalmente del PRI, le atribuían 

manejarse con base en una agenda personal. Una de las gotas que derramó el vaso fue que el ex servidor público atizó 

el fuego en el enfrentamiento que vivieron la PGR y la SCJN, por acusaciones a un funcionario que trabajó para uno de 

los ministros. La molestia generó tensión entre dos poderes y llegó hasta Los Pinos. Todo esto se juntó con las sospechas 

de que uno de sus colaboradores andaba muy cerca de grupos criminales, nos cuentan. 

 UN DATO QUE a luz sobre quiénes son los aspirantes que el presidente Felipe Calderón pretende impulsar con mayor 

fuerza hacia la Suprema Corte de Justicia es el acomodo en las ternas. Calderón colocó al titular del SAT, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, en la terna para suceder al ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, por lo que de llegar al 

máximo tribunal irá a la Segunda Sala, que es la que se encarga de resolver los temas fiscales, de los cuales es 

especialista. Para poder colocar en ese lugar a don Alfredo, el presidente tuvo que cambiar al magistrado Alberto Gelacio 

Pérez Dayán a la terna para suceder al ministro Guillermo Ortiz Mayagoitia, aunque semanas atrás lo había propuesto 

para ocupar el lugar de Aguirre Anguiano. Nos aseguran que esta vez sí está bien planchado el acuerdo para aprobar en 
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tiempo a los nuevos ministros. 

 HAY en el Senado una iniciativa de reforma que seduce a especialistas, académicos, representantes de grupos sociales y 

hasta a los consejeros del IFE. La propuesta del presidente electo en el tema de transparencia, que busca ampliar 

facultades al IFAI, les llama la atención. Algunos consejeros electorales solicitaron a las cabezas de las comisiones de 

Puntos Constitucionales, el priísta Raúl Cervantes, y Anticorrupción y Participación Ciudadana, el verde Pablo Escudero, 

dialogar sobre el caso de los partidos políticos, que no son sujetos obligados y que podrían serlo con las modificaciones. 

Miembros del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y representantes de grupos sociales también 

transmitieron su interés, pero en el punto de los sindicatos. En dos semanas las comisiones pueden estar votando un 

dictamen, nos dicen. (redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

¿SIEDO? ¿SEIDO? No: ¡Se ha ido! 

CUANDO faltan 15 días para el fin de sexenio, resulta inexplicable que renuncie, de pronto, el subprocurador contra la 
delincuencia organizada. 

HAY al menos tres versiones sobre la salida de Cuitláhuac Salinas Martínez de la PGR. 

LA PRIMERA es que sus desencuentros con la procuradora Marisela Morales -al grado de la franca ruptura entre ambos- 
hicieron imposible su permanencia al frente de la más importante de las subprocuradurías. 

LA SEGUNDA es que Salinas Martínez traía varios expedientes contra personas de mucho peso del gobierno federal y eso 

no gustó a alguien que, simplemente, decidió sacarlo de la jugada. 

LA TERCERA se refiere a que el crimen organizado ya se le había metido hasta la cocina al subprocurador sin que se 

diera cuenta, por lo que su jefa decidió ponerle un alto. 

AL FINAL todo indica que la realidad es una mezcla de las tres versiones: que Salinas pisó más callos de los que debía, 

que su relación con Morales se hizo añicos y que anda muuuy preocupado de que lo conviertan en chivo expiatorio. 

POR CIERTO que por alguna extraña razón dicen que Héctor Velázquez, el director del aeropuerto capitalino, 

seguramente está muy contento con la salida de Cuitláhuac Salinas de la SEIDO. 

QUIÉN SABE si algo tengan que ver los señalamientos sobre el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México como el 
principal centro de operaciones del crimen organizado en la capital del país. 

CON ESO de que los asientos en el Consejo de la Judicatura son auténticas minas de oro, para la plaza que dejará Jorge 
Moreno Collado hay... ¡30 apuntados! 

SIN EMBARGO, se dice que los senadores ya tienen a sus gallos para la pelea final. 

POR EL LADO de los priistas el ex diputado Carlos Chaurand Alzate trae la bendición del coordinador Emilio Gamboa. 

NO OBSTANTE, en la Judicatura se podría romper el Club de Tobi, dado que otro grupo tricolor apoya a Graciela 

Buchanan, presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Nuevo León. 

LOS SENADORES del PRI están muy confiados de que como se va un tricolor de toda la vida... ¡hay que poner otro! 
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PERO les espera una sorpresa: una posible alianza PAN-PRD en su contra. 

LOS PERREDISTAS promueven a la consejera jurídica del DF, Leticia Bonifaz; y el PAN quiere al embajador en España, 
Jorge Zermeño. 

PERO COMO ya hay dos consejeros en el CJF con sello panista -César Jáuregui y Daniel Cabeza de Vaca- esto podría 
abrir la puerta a la unión entre azules y amarillos. 

POR ÚLTIMO, también la Suprema Corte tiene su candidato: su oficial mayor, Rodolfo Lara Ponte. Lo que se dice es que 

algunos ministros quieren tener un emisario en la Judicatura, donde hay muuuchos recursos por manejar. 

¡QUÉ RARO! Tan dado que es Juan Sabines a los reflectores y su Sexto Informe lo presentó... ¡casi a escondidas! 

EL GOBERNADOR con aires de emperador había pedido al Congreso de Chiapas una prórroga para presentar el balance 

de su gestión, a más tardar, el día 30. 

PERO, sin decir agua va y sin siquiera estar agendado en el orden del día, el mandatario cayó de imprevisto en la sede 

legislativa y, así, sin señal de televisión, ni de radio; sin invitados y, prácticamente sin público, "informó" a los diputados 
sobre el último año de su gobierno. 

UNA DE DOS: Sabines no quería que nadie se enterara de lo que dijo o ya le urge irse y ponerse a salvo antes de que 
llegue el nuevo gobierno. ¿Qué será? 

(redacción, página 10) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S  

Milenio-El perro negro… 

El "Buen Fin" de Hugo Sánchez y el Pachuca: Hoy inicia oficialmente el “Buen Fin”.  Decenas, cientos de ofertas hay 

aquí y allá. Los establecimientos participantes se esmeran en atraer hacia sus espacios a la mayor parte de los pobres 

mortales que se atreven a deambular por las calles, los comercios, las plazas comerciales.  Todo tipo de decibeles 
generados por bocinas, gritos y música, acompañan los pasos de unos y otros. Los pequeños juegan ya con carritos, 

figuras de acción y juguetes que aún no tienen y que quizá no tendrán hasta Navidad o Reyes, con un poco de suerte. 
Para ellas, las adorables “reinas del hogar”, los ojos se desvían a los inexistentes talles que hace años quedaron 

olvidados en la historia juvenil y que ahora cambiaron por admirar la tela, el corte, la caída, el largo… Algunas más 
pudientes de ese sector han analizado lo suficiente y aprovecharán la fecha para cambiar el auto porque no es posible 

llegar al casino “siempre en el mismo carro”. Para los jóvenes sobran oportunidades: la computadora, el reproductor, la 

pantalla, el dvd, el ipad, la tablet, el celular, el video juego y demás. Las chicas de la edad tienen la posibilidad de 
aumentar aunque sea un poco el guardarropa, estrenar el par de zapatos o incluso el vestido “del aparador aquel que 

luce tan bonito”. Por supuesto están los otros, los que esperan iniciar una vida juntos y buscan la mejor época para 
comprar cosas: estufa, lavadora, refrigerador, cama… El pequeño problema es que al parecer la oportunidad vence a la 

razón y la capacidad de análisis se pierde con apenas poco más de “10 por ciento de descuento”, así que manos a la 
cartera y a destrozar la línea crediticia con unos cuantos miles de pesos más… total.  Quienes estamos peleados con los 
plásticos sabemos que para estos días se requiere dinero constante y sonante… de ese que ya no alcanza para el día a 

día. A menos claro que sea usted diputado o funcionario de esos de los que llaman “de arriba”. ¿Me equivoco? Usted 
tiene la palabra. El ladrido No me gusta el futbol, pero es obligado el tema. Ayer, la directiva del grupo Pachuca emitió 

un comunicado informando que Hugo Sánchez Márquez dejaba de ser el director técnico de los Tuzos y que su lugar 

sería ocupado por Gabriel Esteban Caballero.  Y entonces veo en redes sociales que el afamado señor Sánchez no tenía 
consigo el cariño de los tuzos de corazón, situación que no sucede con el buen Gabriel Caballero, quien de inmediato 

recibió el apoyo de escribas y fariseos, propios y extraños, alien’s y depredadores… todos se volcaron a desear suerte al 
nuevo “timonel” del equipo.  Hasta el buen amigo Enrique Ramírez hizo evidente el rechazo de que era objeto el 

pentanosequé, el mismo que no pudo llevar al equipo de casa a la liguilla: “ya puedo ser tuzo nuevamente, al diablo 
Hugo Sánchez…”. Vaya una felicitación a Caballero, mis mejores deseos a los Tuzos y un gran saludo a los seguidores del 
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Pachuca… ¿me faltó alguien? ¿Quién?, ¿Hugo?, ¿cuál Hugo?  (Alejandro Evaristo, página 03) 

Vía Libre-deslinde… 

Protección de periodistas en el Alcazar de Chapultepec: Es curiosa la mirada de los periodistas muy veteranos. Se 
ve lo que ocurre en el momento y automáticamente se invencionan sus significancias. Ese 12 de noviembre en un 

instante yo miré dos momentos y una enorme paradoja en el Alcazar de Chapultepec, en la ciudad de México. El 

instante. Eran las 13:57 cuando comenzó a exponer la periodista Jade Ramírez, la miraban expectantes el secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré, todos los del centro de la mesa y otros; por más esfuerzos que hicieron, varios no 

pudieron evitar un mohín de disgusto cuando oyeron puntualizaciones. El momento de los que llegan. Ella hablaba a 
nombre de los nueve integrantes del Consejo Consultivo del Mecanismo de Protección a Personas Defensoras de los 

Derechos Humanos y de Periodistas, instalado apenas unos días antes. Dijo “el parámetro del éxito de este mecanismo, 

será cuando comencemos a salvar vidas… pero la responsabilidad no es la misma… ustedes tienen la obligación y 
nosotros las voluntad de velar que cumplan con ella…” Entonces yo recordé que la peor temporada para el ejercicio del 

periodismo en México es precisamente la de este sexenio que agonizaba ese 12 de diciembre: en lo que va del gobierno 
de Calderón hemos registrado 61 asesinatos, más del doble del sexenio anterior, pero también 14 desapariciones y 26 

atentados a medios. De agravios, los defensores y los periodistas han padecido este aciago ciclo casi por igual. De los 
informadores sabemos que con Vicente Fox  fueron 208 agresiones y que con Calderón se quintuplicaron hasta 940, y 

todavía no acaba el año. A diario defensores y periodistas registramos agresiones. Muchas de esas vidas se hubieran 

salvado, muchos de esos agravios no tenían que ocurrir si los gobernantes de todos los niveles hubieran atendido los 
reclamos, peticiones y exigencias que les hicimos todos estos años dentro y fuera del país. No tuvieron voluntad y 

capacidad. El momento de los que se van. A las 14:35 el secretario de Gobernación hace los comentarios de ocho 
discursos anteriores, ensalza la instalación del Mecanismo y también le responde a la precisión que hizo periodista: – Este 

es un mecanismo muy avanzado, pero de lo que se trata es de que funcione, como dijo Jade…. Por eso pronto –antes de 

que termine su cargo—se publicará el reglamento…. Tenemos que actuar de manera coordinada… tenemos que difundir 
que hoy se instala la Junta de Gobierno y que el mecanismo comienza a operar… La paradoja. Allí, en el Castillo de 

Chapultepec estábamos sentados en la misma mesa y en el mismo instante, algunos de los principales de seguridad del 
gobierno que se va y que no supieron cumplir cabalmente para frenar los agravios, y algunos de quienes somos parte de 

dos movimientos de irritados (de periodistas y defensores), que fuimos electos para estar juntos en el Consejo Consultivo 
del Mecanismo, por tanto representativos de muchas y muchos de los que reclamaron con todas sus fuerzas la protección 

del Estado y nos oyeron poco. Unos y otros De ellos, estaba la titular de la PGR, Marisela Morales; representantes de 

las secretarias de y Seguridad Pública; de Relaciones Exteriores, de la CNDH, y muchos funcionarios que fueron invitados 
a ocupar parte del sillerío. De nosotros, en la mesa rectangular nos colocaron a los lados a los periodistas José Buendía, 

Jorge Israel Hernández, Rogelio Hernández López y Jade Ramirez. Enfrente a los defensores Michael Chamberlain, Edgar 
Cortéz, Agnieszka Raczynska a quien elegimos como presidenta del Consejo Consultivo y al académico Pablo Romo. El 

noveno es una buena persona dedicada hoy a la defensa de quienes ya llegaron a la tercera edad, Juan José Perdomo. 

Por todo eso es que digo que la mirada de veterano periodista me permitió entender, ese 12 de noviembre dos 
momentos y una enorme paradoja en el Alcazar de Chapultepec.  (Rogelio Hernández, página de internet)  

Crónica-Balcón Político… 

Cuestionan elección de consejeros electorales: De no ser por la impugnación hecha por cuatro ciudadanos, el 

proceso de cambio en el consejo general del Instituto Estatal electoral (IEE) hubiera ocurrido “sin novedad” y el arranque 
de actividades del organismo electoral, habría arrancado sin mácula, pero… Resulta que al Congreso local y de inmediato 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) -conocido coloquialmente como Trife- ha llegado una 

queja en contra de la elección de cinco de los siete consejeros electorales y cuatro suplentes, que apenas ayer rindieron 
protesta como tales. En su calidad de ciudadanos, Víctor Oscar Pasquel Fuentes, consejero electo suplente; Leodegario 

Hernández Cortez, ex regidor del PRD en Huejutla; Misael Ángeles Linarte; y Bonifacio Mixtega Betaza, han considerado 
que la mayoría de consejeros electorales propietarios y otros suplentes no cumple con la ley vigente para acceder a 

dichas responsabilidades. En un muy extenso alegato legal no sólo exponen preceptos constitucionales sino que se dieron 
a la tarea de investigar el currículum de los consejeros para concluir que ninguno de los impugnados cumple con la ley. 

Sostienen que los consejeros propietarios Arminda Araceli Frías Austria, José Ventura Corona Bruno, Alejandro René Soto 

Delgado, Joaquín García Hernández e Isabel Montaño, así como los suplentes, Víctor Manuel Santillán Meneses, Jesús 
Hernández Lechuga, Leticia Martínez Santos y Angélica Ángeles, carecen de conocimientos en materia político-electoral. 
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“No es el quítate tú para ponerme yo”, ataja el joven y entusiasta abogado, de raíces indígenas provenientes de la 

huasteca hidalguense Leodegario Hernández, respecto al tema, sino que se trata de que las cosas se hagan en apego 

estricto a la legalidad, lo que a su juicio no se cumple en este caso. Por lo pronto y mientras lo definen en la Sala 
Superior del TEPJF, los nuevos consejeros electorales rindieron protesta y la víspera decidieron “por unanimidad” que su 

presidente sea el abogado Mario Pfeiffer Islas, a quien por cierto no impugnan los ciudadanos demandantes aquí 
referidos. (Carlos Camacho, página 03) 

Criterio-La Silla… Osorio a Segob, y todos a trabajar 

Miguel Osorio Chong será secretario de Gobernación en el gabinete de Enrique Peña Nieto. Eso dice la lógica política que 
ve en el ex gobernador hidalguense al hombre de confianza del próximo presidente para todos los asuntos referentes a 

política interior del país. 

La llegada de Osorio Chong a ese cargo es una buena noticia para Hidalgo. Que un político alcance ese nivel de 
responsabilidad habla bien del trabajo del designado. Hace tiempo que la entidad no cuenta con un hombre o mujer en 

los primeros niveles de gobierno. 

Pero no todo es miel sobre hojuelas. Que Osorio Chong llegue a Gobernación no es un pase automático para el bienestar 
de Hidalgo. El ex gobernador se convertirá en el responsable de la política interior de todo el país, y no en un promotor 

de beneficios para Hidalgo, aunque su cargo le permitirá gestionar algo para el estado. 

Si Hidalgo quiere mantener y expandir su crecimiento, debe valerse por sí solo. El gobernador Francisco Olvera y su 

equipo de trabajo, sumados a empresarios, universidades, sindicatos y ciudadanos, debemos trabajar por enfilar a 

Hidalgo por el camino del avance en todos los aspectos que se requiere para crecer. 

El crecimiento industrial en los alrededores del Arco Norte, la consolidación de la Ciudad del Conocimiento, el auge que 

significarán la refinería Bicentenario y un posible aeropuerto son temas que deben pensarse e impulsarse desde los 84 

municipios de Hidalgo. 

Cualquier ayuda del gobierno federal es buena, y más si viene con la solidaridad de un hidalguense. Pero el compromiso 

es nuestro, de todos. (Manuel Baeza, página 17) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que este día el ex diputado federal Canek Vázquez Góngora deja la dirigencia nacional del Frente Juvenil 

Revolucionario tras una gestión sombría en la que poco se pudo hacer por la labor de la militancia de universitarios y 
profesionistas recién egresados quienes buscaron un espacio para destacar.  

Sin embargo hoy se renueva la mesa directiva de dicho organismo priista que ahora estará al mando de Cristopher 

James Barousse, apoyado intensamente desde el estado por Antonio Lechuga y Aldo Viggiano. 

: Que a ediles de los municipios Tolcayuca, Villa de Tezontepec y Zapotlán de Juárez ya los critica la población 

por la pésima obra que resultó el puente que se construyó para beneficio de estas demarcaciones. Dicen que la población 
teme circular por dicha edificación pues a la fecha van ocho personas que han perdido la vida en diversos accidentes por 

lo que solicitan al titular de Obras Públicas, Gerardo Salomón Bulos se revise los estándares de calidad de este 

puente. 

: Que ahora resulta que el líder del SNTE en el estado, Sinuhé Oviedo, dice que quiere hacer una revisión de todas 

las claves de trabajadores administrativos pues asegura que hay quienes tienen plaza docente sin estar frente a grupo y 
aseguran que comentó que la revisión podría derivar en una reubicación de maestros.  

Lo interesante sería que verificaran realmente en donde están ex dirigentes, sus familias y la cúpula del sindicato para 

saber si todo se encuentra en orden. 

: Que tal parece que Damián Sosa Castelán continúa con la firme intención de colocar a su hijo Salvador en una 
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diputación local; ayer, durante su informe de labores el legislador presentó a su vástago con la cúpula de la dirigencia 

panista en el estado e invitados de otros municipios para irle buscando una posición política más destacada y cómoda a 

su sucesor en la dinastía del quehacer público.  (Redacción, página 03) 

Milenio-Las Perlas… 

“Es correcto que tenemos un índice de vivienda abandonada y deshabitada más importante que en cualquier otro, eso es 
cierto, porque también es un número más importante de vivienda que se genera en estos dos municipios” 

Guadalupe Juárez Moreno Delegada del Infonavit en Hidalgo 

“Los tres casos no son exclusivos de Hidalgo, son personas del Estado de México que al parecer han tenido problemas 
allá y aquí es donde vienen a tirar los cuerpos. Seguridad Pública ha mantenido y reforzado su presencia” 

Alejandro Straffon Ortiz Procurador de Hidalgo sobre feminicidios en Tizayuca y Chapulhuacán 

“Al final de cuentas, ciudadanos somos todos, lo que debemos hacer como ciudadanos, es invitar, incentivar a cada uno 
de los ciudadanos para que conozcan antes de cada domingo cuando emitan su voto, todas las actividades que se 

realicen en el IEE” 

Mario Pfeiffer Islas Consejero en el IEEH 

(Redacción, página 03) 

Criterio-Se dice que… 

 
que todo parece indicar que la ex presidenta del DIF Hidalgo, Laura Vargas Carrillo, tendrá un importante cargo en el 

Sistema DIF nacional, toda vez que cuenta con la experiencia suficiente en ese tipo de trabajo social. A Vargas Carrillo 

muchos ya la ven como directora nacional de ese sistema, algo que garantizaría buenos resultados al DIF nacional.  
 

que ayer asumieron los nuevos consejeros del Instituto Estatal Electoral (IEE) en Hidalgo. Cualquiera hubiera supuesto 
que con motivo de ese evento protocolario el presidente saliente, Daniel Rolando Jiménez Rojo, estuviera presente, lo 

cual no ocurrió para extrañeza de muchos. Dicen los enterados que la molestia de Jiménez Rojo es por no haber logrado 
que Arturo Sosa, actual coordinador jurídico de ese instituto (y a quien todo el tiempo impulsó), fuera nombrado 

consejero.  

 
que el conflicto que hace unas semanas se dio en el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo (Cobaeh) se des-trabó 

debido a la negociación de 10 días más de aguinaldo para los trabajado-res de esa institución educativa. Sin embargo, se 
comenta entre los docentes que las aguas aún se mueven debido a que casi termina el año y los uniformes que deben 

portar los alumnos en muchos planteles no han llegado.  

 
que a muchos maestros les ha preocupado desde hace algunos días la inseguridad que se vive en las oficinas de la 

Sección 15 del SNTE debido al reciente intento de robo de un cajero auto-mático instalado dentro de la cafetería, lo que 
puso en riesgo la integridad de cientos de mentores que ahí laboran, y de los que acuden día a día a realizar gestiones. 

Las autoridades tendrán que estar más atentas en ese rumbo para evitar malas sorpresas.  

 
que en respuesta a la convocatoria que emitió el PRI estatal (que preside Ricardo Crespo) los principales actores políticos 

del tricolor en Actopan enfocaron su labor en un sólo sentido, luego que en el pasado existieron diferencias importantes. 
Para demostrar la unidad, ayer se reunieron públicamente Leonardo Ramírez, Reyes Vargas, Jaime Galindo y Gregorio 

Hernández, entre otros militantes destacados.  

que después de las declaraciones que hizo el tesorero municipal de Tepeapulco, Fernando Raúl Puga López, en el sentido 

de que tiene ahorrados en caja 27 millones de pesos, ahora resulta que anda pidiendo dinero a la Secretaría de Finanzas 

para el pago de los aguinaldos, ya que este ahorro es al parecer intocable y servirá  para el pago de la obras municipales 
que realiza su hermano.  (redacción, página 03) 
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Independiente-El Socavón: Cuántas historias de migrantes jamás conoceremos  (redacción, primera plana) 

Visto Bueno-Radio Pasillo del Lunes… 

Suena en Radio Pasillo que a los nuevos consejeros del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) les preocupó más 
en su primera sesión destacar la trayectoria profesional del presidente del organismo, Mario Pfeiffer Islas, que resolver 

algunos asuntos pendientes. 

Por ejemplo, no decidieron si serán destruidas o seguirán almacenadas para su consulta las boletas utilizadas en los dos 

últimos procesos electorales, asunto que decidieron dejar para un mejor momento. 

Por cierto, en Radio Pasillo causó extrañeza que el nuevo Consejo General del IEEH haya rendido protesta ayer, a 13 días 

de que concluyera oficialmente el periodo constitucional para el cual fueron electos los ahora ex consejeros. 

De acuerdo con el acta de la primera sesión del Consejo General anterior, ésta se llevó a cabo el 28 de noviembre de 

2006; es decir, su encomienda tendría que haber concluido el próximo 27 de noviembre. 

Se escucha a todo volumen en Radio Pasillo que los presidentes de las cámaras empresariales con representación 
en la entidad están muy a disgusto con el titular de la Secretaría de Turismo y Cultura de Hidalgo, Renato Olivares 

Chávez. 

Los directivos se quejan de que en administraciones pasadas eran más tomados en cuenta por las autoridades, lo cual 

resultaba en una mejor promoción de sus negocios para atraer visitantes al estado. 

Pero hoy, dicen, no hay nada de eso. 

Luego de que un adulto mayor fue atropellado y perdió la vida cuando atravesaba la carretera Pachuca-Tulancingo, a la 

altura del fraccionamiento Paseo de las Reynas, autoridades federales y estatales de Obras Públicas anunciaron que se 
realizarán los estudios necesarios para construir un puente peatonal en la zona. 

Bien por la decisión, pero mal porque llegó a destiempo. Como dice el dicho: “Después del niño ahogado…” 

 (redacción, página de internet)  

La Crónica de Hoy-La Esquina…  

Algunos logros del IEEH a escala nacional, como los premios que recibió por el manejo del PREP deben mantenerse, así 
como la lucha por transparentar los resultados de procesos electorales en la entidad, pero también es necesario analizar 

las cargas de trabajo y los presupuestos para economizar al interior del instituto, con esta visión parte en sus funciones el 

nuevo consejo, dirigido por Mario Pfeiffer, quien postula una labor en la que todos los integrantes tengan cabida para 
fortalecer al organismo. (redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  

Arriba-Malú Prieto: Como parte del esfuerzo permanente la presidenta de la Asociación Mexicana de Ayuda a Niños 

con Cáncer en Hidalgo insiste en la búsqueda de nuevos vínculos con organismos o sectores que permitan mejorar las 

condiciones para los infantes atendidos. Recientemente Prieto Peláez se mostró a favor de conseguir que integrantes del 
ramo de la construcción colaboraran para ampliar las instalaciones del organismo que dirige.  

Abajo-Mario Vera: El ahora diputado por representación proporcional de extracción panalista sin pena ni gloria sigue 

en el Congreso del estado y aunque avanzan los meses parece que no termina de demostrar que en realidad no posee la 

preparación adecuada para ser portavoz de las necesidades del pueblo, aunque si nadie voto por él eso sería 
justificación. Además que no es uno de los perfiles más destacados.  (Redacción, página 02) 
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La Crónica de Hoy-Grillerías: 

CURSOS 

Registra severa contaminación la localidad de Azoyatla, lugar conocido por la tradición de elaborar 

ladrillos, ante la complacencia de la Secretaría del Medio Ambiente del gobierno estatal, que encabeza 
Honorato Rodríguez, lo que significa que no dan el menor resultado los cursos de capacitación que 

supuestamente implementa el organismo para orientar en materia ambiental a los productores. Los grillitos 
cuestionaron entonces a qué se dedica realmente esta dependencia. 

POCA ATENCIÓN 

El Instituto Estatal del Transporte debería implementar operativos especiales nocturnos, ya que diversas 
unidades del servicio público de pasajeros suelen circular con un solo faro, lo que representa un inminente 

riesgo tanto para los usuarios como para otros choferes, este es otro de los temas en los que el órgano regulador 

poca atención ha puesto. ¿Esperará que pase un accidente grave para entonces sí actuar? 

DISGUSTOS 

Habitantes de distintas colonias de la zona conurbada de Mineral de la Reforma y Pachuca señalaron que 

sin previo aviso la Comisión de Agua y Alcantarillado de Servicios Municipales (Caasim) suspende el 
servicio por días, el argumento ya bastante conocido es la falta de energía eléctrica, ruptura de ductos y 

diversas fallas en las bombas, pero eso sí los recibos llegan siempre de forma oportuna y si no se paga a tiempo 
simple y sencillamente corta las líneas de conducción. 

ABONOS 

Los grillitos expusieron que al interior de la alcaldía de Ixmiquilpan, debido a sus cada vez más evidentes 
problemas financieros, pagarán en abonos los aguinaldos a trabajadores de confianza, pues no hay los 

recursos suficientes para solventar todos los gastos y deudas que mantiene el ayuntamiento. Por lo pronto 

ya informó a los funcionarios de primer nivel que para fines de año sólo se les dará la mitad del recurso y la 
otra mitad hasta que el gobierno municipal cuente con dinero; es decir, quién sabe para cuándo. 

 (Redacción, página 02) 
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